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PRESENTACIÓN 
 

La administración del  Munic ipio de Bel lo se ha dado a la  
tarea de formular Pol í t icas Públ icas,  como estrategias 
para atender s i tuaciones socia lmente problemáticas ,  
ofreciendo  soluciones estructurales  que contr ibuyen a 
mejorar  la  cal idad de v ida de las poblaciones afectadas  y  
a l  desarrol lo integral del  Municipio.   
 
En este proceso de Pol í t ica Públ ica se inscr ibe a los 
afrocolombianos res identes en el  Municipio de Bel lo o 
afrobel lanitas ,   pretendiendo mejorar las  condic iones de 
v ida de ésta población,  mediante la ejecución de 
acciones af i rmativas posit ivas que les permita el  
crecimiento famil iar ,  inte lectual ,  económico,  cultural  y  
social .  
 
Valga anotar  que en 2007 hubo un proceso previo,  que 
posibi l i tó la  real ización del  Diagnóst ico Si tuacional  de la 
Población afrobel lanita,  e l  cual  ha serv ido de sustento 
para la formulación de las acciones af i rmativas 
presentadas en este documento.  
 
Esta Pol í t ica Públ ica es  un compromiso de la  
Administración Municipal  y la comunidad afrobel lanita,   
en un ejerc ic io de corresponsabi l idad,  para mejorar  la  
cal idad de v ida,  enfrentar  las  problemáticas  más sent idas 
y sat is facer las  necesidades e intereses de la comunidad 
afro.  
 
La Pol í t ica Públ ica afrobel lanita se c imenta en acciones 
af irmativas y responde tanto a las  necesidades y 
aspiraciones de los afrobel lanitas ,  como a las  pol í t icas 
públ icas internacionales ,  nacional ,  departamental  y  
municipal .  
 
Con la Pol í t ica Públ ica se busca contr ibuir  a l  
fortalecimiento del  proceso organizat ivo de la  población 

afrobel lanita ,  faci l i tar  y  promover  su part ic ipación en los 
asuntos de interés part icular  y colect ivo,  af ianzar con 
el lo su identidad como grupo étnico,  y  garantizar  la  
conservación de sus costumbres ancestrales ,  pr incipios y  
tradiciones propias.   

 
Las  Secretar ías  de Bienestar  Social  y Equidad de Género,  
Gobierno,  Educación para la  Cultura,  P laneación, 
Deporte y Recreación y el  Concejo  de Cultura,  están 
desarrol lando acciones y programas con los 
afrobel lanitas ,  tendientes a lograr el  pleno 
reconocimiento  de sus derechos. 
 
Hasta  ahora  los afrobel lanitas han  adquir ido 
representación en algunos estamentos  municipales ,  
como: 

 Clubes Juveni les .  
 Comité de Capacitación;  
 Concejo  Municipal  de Cultura;  
 Concejo Terr i tor ia l  de Planeación;  
 Junta Municipal  de Educación – JUME; 
 Oficina de atención a la población afrobel lanita.    
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INTRODUCCIÓN 
 
La Pol í t ica Públ ica es una estrategia gubernamental  
or ientada a la el iminación de la  pobreza,  las  inequidades 
sociales ,  pol í t icas ,  económicas y culturales que afectan a 
las  Comunidades Negras o afrocolombianas;  d ir ig ida a 
su fortalecimiento,  autonomía,  organización,  
part ic ipación e ident idad cultural ,  para lograr e l l  
reconocimiento,  respeto y valoración de sus formas 
socia les ,  económicas y pol í t icas por la  sociedad 
colombiana.1 También debe entenderse como el  
conjunto de acciones dir ig idas a promover  de manera 
efect iva y ef icaz el  desarrol lo integral  de ésta  
comunidad negra,  a f in  de proteger  la identidad étnica y  
reconocer los  aportes de los afrocolombianos en la 
consol idación de un proyecto de ciudad más 
democrát ica2.  
 
En el  municipio de Bel lo,  existe una ser ie de 
circunstancias  especiales que exigen la formulación de la 
Pol í t ica Públ ica afrobel lanita.   
 
Los antecedentes y  fundamentos legales de la Pol í t ica 
Públ ica en otras  regiones del  país ,  sustentan la 
part ic ipación de la Administración y su voluntad para la  
solución de las problemáticas de los afrobel lanitas .  
 
Los objet ivos del  presente trabajo t ienden a destacar a 
los  aspectos que caracter izan  las  condiciones de  v ida 
de los afro que se pretenden mejorar ,  por medio de la 

                                                 
1 Departamento de Antioquia. Asamblea Departamental. Ordenanza 

Número: 010 De 2007. “Por la cual se adopta la política pública para 
reconocer y garantizar los derechos de las comunidades negras o 
afrodescendientes del departamento de Antioquia”. 

2 Bogotá D.C. Concejo de Santa Fe de Bogotá Distrito Capital. Acuerdo 
175 De 2005. "Por medio del cual se establecen los lineamientos de la 
política pública para la población afrodescendiente residente en Bogotá y 
se dictan otras disposiciones. 

inclus ión y el  reconocimiento de sus derechos como 
grupo étnico especial .  
 
Se plantean las acciones af irmativas propuestas por  la  
comunidad negra,  sustentadas en los  derechos 
fundamentales  y colect ivos ,  para que los organismos 
gubernamentales  les den la debida apl icación.  
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1 ANTECEDENTES AFROCOLOMBIANOS 

 
“Durante el  Virreinato de la Nueva Granada, Cartagena 
fue e l  puerto negrero por  excelencia y  recibió  más del  
60% del  tráf ico de esclavos que tenía como dest ino las 
dist intas regiones del  gran Virreinato Peruano.  Se est ima 
que el  puerto recibió más de 54 mi l  barcos negreros.   
 
La expedic ión encabezada por  Vasco Núñez de Balboa,  
en la que part ic ipó un afr icano esclavizado Nuf lo de 
Olano, dió inicio a l  per íodo colonial .  Durante los 
pr imeros años de la colonia entre 1533 y 1580,  l legaron 
de Áfr ica los l lamados “negros de ley” ,  que eran mujeres 
y hombres letrados e is lamizados.  Con frecuencia,  estas  
personas arr ibaban como parte del  "menaje"  de los 
colonizadores,  bajo el  régimen de las  l icencias  de gracia 
otorgadas por la Casa de Contratación de Sevi l la  para 
retr ibuir les a  los  conquistadores ,  curas y of ic ia les del  
gobierno los favores prestados a la Corona.  Como en 
otros lugares de América Lat ina,  en su mayor ía estos 
esclav izados eran de or igen Wolof ,  Biáfara,  Bran y Zape.  
También se les  l lamo “negros de los  r íos”  porque habían 
s ido capturados en los val les  de los  r íos  Senegal ,  Gambia 
y Casamanza.  
 
La corr iente de los v ientos al is ios condicionó una  
navegación cómoda que resultó en una vía  rápida y  
segura de acceso a las  costas  centroamericanas.  As í  
durante el  Pr imer  Cic lo del  Oro Cartagena de Indias se 
convierte en puerto comercial ,  e jerc iendo también 
funciones de control  f i scal ,  administrat ivo y mi l i tar .  
Durante este t iempo,  afr icanos cautivos comenzaron a 
ser  tra ídos en grandes números,  en la  región de los  r íos 
Nus,  Nechí  y  Magdalena medio.  Los expertos est iman 
que desde 1580 hasta 1640,  entre 135.000 y 192.000 
afr icanos entraron a Nueva Granada por  Cartagena de 
Indias ,  uno de los  dos puertos esclavistas  autor izado por 

los españoles .   E l  asentamiento de afr icanos en Cal i  se 
in ic ió temprano en el  s ig lo XVI .  En 1592, Francisco de 
Auncibay propuso al  rey de España traer  dos mil  
esclav izados para las c iudades de Cal i ,  Popayán,  
Almaguer  y Pasto.  En e l  s ig lo XVI I I ,  las haciendas 
s i tuadas en la jur isdicción de la c iudad contaban con un 
número s ignif icat ivo de esclavizados.  
 
Por  otro lado, e l  poblamiento del  Archipiélago de San 
Andrés,  Providencia y Santa Catal ina por   parte de 
afr icanos y sus descendientes se dió en los s ig los XVII  y  
XVI I I  como resultado de dos procesos:  pr imero, la  
d isputa que mantuvieron España e Inglaterra en cuanto 
al  dominio sobre las  Is las ;  y segundo la act iv idad 
corsar ia y  contrabandista.  Ambos  procesos impl icaron la  
introducción de afr icanos esclavizados que formaban 
parte de bot ín de guerra.   
 
En 1786 España y Gran Bretaña pusieron f in  al  conf l icto 
suscr ibiendo un tratado af i rmando la soberanía 
española.  A pr incipios de 1793 según la revista del  
archivo nacional ,  se informo de la existencia de unas 37 
famil ias  y 281 esclavizados en la Is la de San Andrés 
dedicadas a la producción agr ícola .   
 
La part ic ipación de los esclavizados en la  guerra 
independentista l iderada por S imón Bol ívar  fue  
s ignif icat iva en virtud de las promesas de l ibertad que 
recibieron.  En Truj i l lo  e l  15 de diciembre de 1813,  
Bol ívar  f i rmó el  decreto de "guerra o muerte"  entre 
españoles y  americanos.  Poco t iempo después,  para 
atraer  a esclavos y l ibertos ,  les  ofreció la  l ibertad 
absoluta s i  se sumaban al  ejérci to de la independencia.  
Muchos hombres conf iaron en esta promesa y se  
sumaron al  e jérci to del  l ibertador .  S in embargo,  estas  
promesas no fueron cumpl idas,  y  l legó a ordenarse la  
pena de muerte,  para aquel los rebeldes que escaparan 
ante el  incumplimiento de lo prometido. La esclavitud 
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fue f inalmente abol ida en Colombia a part ir  del  1 de 
enero de 1852.  
 
En la lucha por la independencia sobresale el  
afrocolombiano José Prudencio Padi l la  gran estratega de 
guerra,  conocedor del  manejo de los v ientos.  Su aporte 
fue val ioso para el  t r iunfo del  e jérci to l ibertador en 
var ias batal las .  Esperaba,  como todos los 
Afrocolombianos, que a l  ganar  la guerra conseguir ían la 
l ibertad para todos los  esclav izados.  
 
En un momento de cr is is  del  e jérci to por falta de 
recursos económicos y de personal ,  S imón Bol ívar  busca 
ayuda en Hait í ,  pr imer  país  de afr icanos y  
afrodescendientes l ibre.  E l  entonces Presidente 
Ale jandro Pet ión le responde posit ivamente,  le faci l i ta  
personal y pertrecho; a cambio, le  pide a Bol ívar  abol i r  
la  esclavitud en Colombia s i  logra la independencia.  
Bol ívar  se comprometió con Pet ión pero su tra ic ión se 
hizo v is ib le en el  congreso de Cúcuta donde Antonio 
Nar iño,  v icepres idente inter ino de la repúbl ica y  
representante del  Pres idente,  hace conocer su propuesta 
de Manumis ión de los esc lavos.  Estudiosos de la  
histor iograf ía aseguran que Bol ívar  no hizo mayor  
esfuerzo para que el  congreso abol iera la  esclavitud.”3 
 
Son muchas las  condic iones de marginal idad en que han 
estado sometidos los  negros,  lo que los ha motivado a 
luchar  por el  mejoramiento de sus condiciones de v ida.  
Los avances que hoy se t ienen como pueblo 
afrocolombianos son frutos de grandes luchas que 
todavía continúan.  Desde el  levantamiento de Benkos 
Bioho (s iglo XVI I ) ,   c imarrón de or igen wolof  (hoy 

                                                 
3 UNICEF & MUNDO AFRO. Manual de los afrodescendientes de las 

Américas y el Caribe. Ciudad de Panamá. ISBN-13: 978-92-806-4094-6. 
ISBN-10: 92-806-4094-1. Pág. 61 a 77. 

Senegal) ,  pasando por  las luchas de los  mineros 
afrocolombianos en el  Chocó,  hasta l legar a las luchas 
contemporáneas,  s iempre se ha mantenido en alto la  
ét ica de la ancestral idad Afr icana caracter izada por un 
torrente de dignidad.   

“Ante la acelerada disminución de la población 
abor igen,  producto de la sangr ienta represión a los 
levantamientos indígenas y e l  t rabajo forzado en las  
minas,  la Corona de España introdujo en las colonias  a 
comienzos del  s ig lo XVII ,  cargamentos de Afr icanos y 
Afr icanas4,  quienes desde el  momento de su captura 
reaccionaron con determinación para conquistar  su 
l ibertad a  través  del  amotinamiento en los barcos o la  
huida en t ierra f i rme para internarse en la selva y formar 
comunidades c imarronas o palenques5,  en las que se 
amparaban en la tupida vegetación intertropical  para 
defender  su v ida y sus valores culturales,  que se  
convir t iéndose en centros de act iv idad comercial ,  
agr ícola,  minera y s i rv iendo como campamentos de 
provis ión y entrenamiento para cuantos deseaban unirse 
a la causa de la l ibertad y,  a su vez,  s irv ieron a las  
comunidades negras  para estructurar su propio 
gobierno y organización mi l i tar .  

Junto al  movimiento de Benkos se produjeron en el  
Nuevo Reino de Granada cont inuas rebel iones de 
afr icanos esc lavizados.  En el  actual  departamento de 

                                                 
4 Los dos grupos lingüísticos dominantes entre los africanos esclavizados 

que  llegaron al Nuevo Reino de Granada son el bantú y el sudanés.. 
5 Ibidem.  Lugares bien definidos por  fosos, trampas y empalizadas, 

estratégicamente ubicadas para la defensa, seguros y con terrenos 
cultivables.  Se llamaban así  por estar rodeados de empalizadas, púas 
envenenadas, fosas y trampas.  
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Antioquia ocurr ieron las de Zaragoza en 1598,   
Mar in i l la ,   R ionegro  y Girardota en 1706;  en la 
Gobernación de Popayán fue célebre el  Palenque de 
Cast i l lo ,  y en  1703,  en la Gobernación de Santa Marta,  
la  sublevación de esclavizados de Santa Cruz de Maringa 
y S ierra Nevada. Otros casos se  presentaron el  Chocó,  
Cundinamarca y L lanos Or ientales .  

E l  c imarronismo y las  múlt iples  rebel iones  de los  
ancestros Afr icanos,  esclavizados durante la colonia,  
contr ibuyeron a tejer  e l  proceso unitar io de las luchas,   
encontrando en el  levantamiento comunero la 
oportunidad para su l ibertad.   En un momento de cr is is  
del  e jército por  fa l ta de recursos  económicos  y de 
personal ,  S imón  Bol ívar  busca ayuda en Hait í  y  
Alejandro  Pet ión  le  responde posit ivamente 
faci l i tándole personal  y pertrecho,  pidiéndole a cambio 
abol ir  la  esclavitud en Colombia s i  lograba la 
independencia.  

S i  b ien el  L ibertador  se comprometió con Pet ión,  no 
cumpl ió su promesa.   En el  Congreso  de Cúcuta,   
Antonio Nar iño en representación de Bol ívar ,  hace 
conocer la propuesta de Manumis ión de los  Esclavos y  
as í  cambió la  l ibertad absoluta prometida por la “ l ibertad 
de  v ientre” ,  para los hi jos de  las  esclavas que nacieran 
a part ir  de 1821 y sólo después de cumpl ir  los  18 años y 
pagar  los gastos de su manutención;  además se 
estableció que aquel los esclavos que alcanzaran la  
l ibertad debían someterse a la  tutela de un blanco que 
les   d iera trabajo.  

E l  21 de mayo de 1851, 32 años después de la  
independencia,  e l  Presidente de Colombia de esa época:  

José Hi lar io López,  dispuso la l ibertad de esclavos y 
esc lavas,  ante lo cual  se desató una fuerte oposición  
entre los esclavistas del  Cauca y Antioquia,  quienes no 
vaci laron en ir  a  las   armas para detener la medida.  La 
ley no era más que un gesto formal ,  puesto que nuevas 
leyes y f iguras de explotación como arrendamiento,  el  
terraje ,   t rabajos forzosos y otros,  cont inuaron 
esclav izando al  hombre y a la mujer  afrocolombiana.  

En el  proceso de abol ic ión de la esclavitud,  además,  de 
los  anter iormente ci tados,  son importantes dos hechos:  
En 1812 la  Const i tución del  Estado de Cartagena 
prohibió el  comercio y la trata de negros;  y ,  en 1914,  el  
d ictador Juan del  Corral  ordenó la l ibertad a los hi jos de 
esclavos nacidos en Antioquia.   

Como la histor ia fue escr i ta por los  dominadores,  no se 
encuentran test imonios de todas las  gestas de los 
afr icanos y afr icanas y  sus descendientes en América.  
Éstos pasan a ser  asalar iados o a v iv ir  en la per i fer ia de 
las  nacientes c iudades o entre los r íos y montañas.  Entre 
los  hechos sobresal ientes para entender el  proceso 
organizat ivo afrocolombiano, se destaca a José S inecio 
Mina y 100 compañeros en  e l  desencadenamiento de la 
guerra de los mi l  días entre 1900 y 1903,   quienes se 
levantaron en armas al  ser expulsados de la  zona del  
terraje y de sus propias t ierras en el  Cauca. 

Por  la inf luencia de los  movimientos internacionales  
como los de Mart in Luther  K ing Jr ,  y Malcon X,  Nelson 
Mandela y Fidel  Castro,  surgen en Colombia diferentes 
expresiones:  E l  movimiento de la negr i tud con Amir  
Smith Córdoba,  e l  Movimiento Mult icolor  con Juan 
Zapata Ol ivel la y e l  Movimiento Cimarrón,  l iderado por 
Juan de Dios Mosquera Mosquera,  que tuvo su pr imera 
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etapa como Círculo de Estudios Soweto,  en Pereira 
(R isaralda) .  

A f inales de los años 80,  las organizaciones 
afrocolombianas  real izaron un trabajo comunitar io 
fuerte y desarrol lan un proceso de concient ización por 
la reiv indicación de sus derechos pol í t icos ,  económicos,  
culturales ,  terr i tor ia les y sociales ,  con una forma 
part icular  de vida;  se movi l izaron especialmente en la 
región del  pací f ico,  con ocasión de la Asamblea Nacional  
Const i tuyente de 1990 en torno a una propuesta de 
carácter  étnico.  Contando con el  apoyo de la poblac ión 
indígenas como al iados,  lograron los  afrocolombianos 
presentar  una propuesta que fue respaldada por  todas  
las  comunidades a través de marchas,  te legramas,  tomas 
en la embajada de Hait í ,  catedrales y edi f ic ios  públ icos .  
E l lo posibi l i tó la inclus ión del  art ículo 55 en la  
Const i tución Pol í t ica de 1991,  que se desarrol ló a través 
de un importante proceso de part ic ipación y se cr is tal izó 
en la expedic ión de la Ley 70 de agosto 27 de 1993,  
permit iendo un espacio de cohesión y consol idación de 
las  bases del  Movimiento Socia l  de Comunidades Negras 
y e l  fortalecimiento de sus procesos organizat ivos.  

Las comunidades afrocolombianas enfrentaron el  reto de 
asumir  su propia representación y l iderazgo frente al  
Estado.  Se trataba de forta lecer la identidad pol í t ica de 
la afrocolombianidad, capaz de asumir  los  espacios 
creados por  la misma ley y de asumir  en su inter ior el  
posicionamiento de las dist intas v is iones y concesiones 
acerca del  carácter  y  perspect ivas del  proceso 
organizat ivo.  

La capacidad de construir  un modelo de v ida propio,  
como estrategía de supervivencia y adaptación a un 
nuevo contexto socia l  y natural ,  es  un legado de los  
ancestros afr icanos (hombres y mujeres) ,  e l  cual  cobra 

v igencia ante el  reto histór ico de afrocolombianos de 
incidir  en la transformación del  país .”6 

En la histor ia de los afro en Bel lo se encuentra que la  
distr ibución terr i tor ial  de la gran hacienda de Bel lo :  
Hato Chico (Hat i l lo) ,  Hato Grande (Girardota,  
Copacabana) y Hato Viejo (Bel lo) ,  permit ió grandes 
desarrol los ,  en ese contexto los  afrocolombianos jugaron 
un papel  protagónico por  medio del  e jerc ic io de of ic ios 
tales como: la arr ier ía surgida en Barbosa y en el  Hat i l lo 
con Pepe Sierra,  pues los afrocolombianos eran los que 
domest icaban y manejaban las  recuas de mulas ,  
convir t iendo al  patrón en e l  pr imer  transportador de la  
región.  También contr ibuyeron los afrocolombianos al  
sector  de la producción de la caña,  que se desarrol ló en 
las  márgenes del  r ío Medel l ín .   De igual  manera,  se 
reconoce el  aporte de los afrocolombianos en el  laboreo 
de minas,  as í  como el  desarrol lo agrícola o pecuario en 
Girardota,  o los  in ic ios  industr iales con las  herrer ías  en 
San Juan de Copacabana.  Famil ias  afrocolombianos 
como los Paniagua y los  Atehortua Gómez,  
desarrol laron la pesquería y  la albañi ler ía ; 
f inalmente es de destacar que las primeras 
trabajadoras discipl inadas de Fabricato eran mujeres 
afro7.  

Con relación al  desplazamiento forzado en el  Munic ipio 
Bel lo ,  en su mayoría  afrocolombianos, ;   se in ic ió  
masivamente desde 1996 – 1998,  con el  pr imer 
asentamiento en el  pinar  ( l imites con Guarne) ,  y  e l  Oasis  
ubicado en Santa Rita ( l imites con Moravia)  con cerca de 

                                                 
6 Ayda Orobio & Otros  (2003). Historia pueblo afrocolombiano. Centro 

de Pastoral Afrocolombiana (CEPAC). Perspectiva Pastoral. Colombia 
Popayán. 

7 Municipio de Bello (2007). Acciones Afirmativas para la Implementación 
de la Política Pública en pro de la Población afrodescendiente  
residente  en el  municipio de  Bello. Colombia - Bello. Pág. 15. 
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138 famil ias ,  superando hoy las  280 fami l ias .  Después en 
el  2001 en el  Barr io Par ís ,  aparece una invasión de 130 
famil ias l lamada el  esfuerzo con 23 ranchos quemados,  
estas fueron ubicadas en el  Pol ideport ivo Tul io Ospina.  
Luego de 1998 al  2001 aparece una invasión l lamada 
Altos de Oriente,  este se div ide en Regalo de Dios 
(ubicada en Granizal)  y  Adolfo Paz.  Por  últ imo del   2003 
al  2004 se radican en la or i l la  del  r ío Medel l ín8 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8 Municipio de Bello. Plan de Desarrollo 2008 – 2011. “Por el Bello que 

queremos”. Pág. 22. 

2 MARCO NORMATIVO 
 
Actualmente las Pol í t icas Públ icas para la comunidad 
negra encuentran su fundamento en la Const i tución 
Pol í t ica (1991),  cuando prescr ibe:  E l  Estado promoverá 
las  condic iones para que la igualdad sea real  y  efect iva y 
adoptará medidas en favor de grupos discr iminados o 
marginados (C.P.  ar t ículo 13).   

La Repúbl ica de Colombia rat i f icó e l  Convenio sobre 
pueblos indígenas y  tr ibales (1989);9 en este se  observa 
que en muchas partes del  mundo los pueblos no pueden 
gozar de los  derechos humanos fundamentales  en el  
mismo grado que el  resto de la  población de los  Estados 
en que v iven,  y  que sus leyes ,  valores ,  costumbres y 
perspect ivas han sufr ido a menudo una mengua; se 
reconocieron las  aspiraciones de los  pueblos indígenas y  
tr ibales a asumir  e l  control  de sus propias inst i tuciones y  
formas de v ida y de su desarrol lo económico y a 
mantener y fortalecer  sus identidades,  lenguas y 
rel igiones.  Colombia se comprometió a adoptar  medidas 
encaminadas a al lanar  las di f icu ltades que exper imentan 
dichos pueblos,  mediante la atención pr ior i tar ia en los 
planes de desarrol lo con aras de mejorar  las  condiciones 
de v ida,  salud y trabajo de la  comunidad negra (art iculo 
7 numeral  2) ;  a consultar  a la comunidad negra,  cada 
vez que se prevean medidas legis lat ivas o 
administrat ivas suscept ibles de afectar les directamente 
(art iculo 6 l i teral  a) ,  a  establecer estrategias a través de 
las  cuales los afrocolombianos puedan part ic ipar 
l ibremente en la adopción de decis iones en inst i tuciones 
e lect ivas y  organismos administrat ivos responsables de 
pol í t icas y  programas (art iculo 6 l i teral  b) .  

                                                 
9 Ley 21 de 1991.  “Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 

169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 
Ginebra 1989”.  
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El   31 de agosto  de 1993,  se promulgó la ley 70 
Por  la cual se desarrol la el  ar t ículo transitor io 55 de la 
Const i tución Pol í t ica.  Esta estableció mecanismos para la 
protección de la identidad cultural  y de los derechos de 
las  comunidades negras de Colombia como grupo 
étnico,  y e l  fomento de su desarrol lo económico y socia l ,  
con e l  f in de garantizar  que estas comunidades 
obtengan condic iones reales  de igualdad de 
oportunidades frente al  resto de la sociedad 
colombiana”.   

 
A la  vez,  mater ia l izó como pr incipio  la  

part ic ipación de las  comunidades negras y  sus 
organizaciones s in detr imento de su autonomía,  en las  
decis iones que las afectan en pie de igualdad.   Ordenó 
al  Estado Colombiano adoptar  medidas para garantizar  a  
las  comunidades negras el  derecho a desarrol larse 
económica y socialmente,  atendiendo los e lementos de 
su cultura autónoma (art ículo 47) para responder a  sus 
necesidades part iculares ,  a  la  preservación del  medio 
ambiente, a la  conservación y cual i f icación de sus 
práct icas tradicionales de producción,  a la  erradicación 
de la pobreza y al  respeto y reconocimiento de su vida 
social  y  cultural  (ar t ículo 49) .   
 

En 1997,  se expidió el  Programa de apoyo para el  
desarrol lo y reconocimiento étnico de las  comunidades 
negras (CONPES 2909).  Este formuló pol í t icas  y  
mecanismos tendientes a mejorar  la cal idad de v ida y el  
fortalecimiento como grupo étnico de las Comunidades 
Negras.  F i jó como objet ivos pol ít icos para la  población 
afrocolombiana:  Faci l i tar  a las comunidades negras un 
proceso de desarrol lo socia l ,  económico y cultural  
conforme a su cosmovis ión,  a través de su part ic ipación 
y de sus organizaciones representat ivas en los planes,  
programas y proyectos que los involucren,  y  adelantar 
acciones de protección,  promoción,  divulgación y  

defensa de los  derechos étnicos ,  indiv iduales y  
colect ivos de las comunidades negras.  
 

La Pol í t ica para la población afrocolombiana 
(CONPES 3169),  t iene como f in  generar mayor  equidad 
social  hacia la población afrocolombiana y contr ibuir  a  
forta lecer  la identidad étnica,  los procesos organizat ivos 
y la   part ic ipación en las pol í t icas y planes de desarrol lo .  

 
En el  2004 se aprobó la de acción af i rmat iva para 

la población negra o afrocolombiana (CONPES 3310) 
que pretende identif icar ,  incrementar  y focal izar el  
acceso de la  población negra o afrocolombiana a los 
programas sociales  del  Estado,  generando mayores 
oportunidades para alcanzar los  benef ic ios del  
desarrol lo y mejorar  las  condiciones de v ida de esta  
población,  con la implementación de acciones 
af irmativas.   
 

E l  P lan integral  de largo plazo población negra/ 
afrocolombiana,  palenquera y ra izal ,  reconoció que los  
afrocolombianos pueden revest ir  s imultáneamente 
múlt ip les reconocimientos y/o atenciones a sus 
demandadas según las  c ircunstancias histór icas,  socia les ,  
económicas,  y  culturales  de acuerdo con los derechos 
fundamentales ,  económicos sociales ,  culturales y 
colect ivos.  Además se aceptó que las medidas de acción 
af irmativa para la ampliación de coberturas e inclusión 
de la  población afrocolombianas en programas de 
bienestar  social  son insuf ic ientes para la superación de 
la s i tuación de pobreza estructural ,  haciéndese urgente 
la apl icación de medidas especiales que garanticen la 
part ic ipación de las comunidades negras como actores 
del  desarrol lo ,  respetando la v is ión cultural  y el  
desarrol lo propio.   
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El  P lan Nacional  de Desarrol lo 2006-201010 t iene 
entre sus pr ior idades los  afrocolombianos,  propone 
concret izar  una pol í t ica  de reducción de la pobreza y 
promoción del  empleo y la  equidad, que conduzca a 
soluciones ef icaces  contra la vulnerabi l idad,  las  
def ic iencias  de cobertura y  cal idad en la segur idad 
social ,   cal idad de la educación,  la posibi l idad de acceso 
de los  marginados a los  serv ic ios f inancieros ,  las  
as imetr ías e insuf iciencias en el  desarrol lo urbano,   
acceso a la  v iv ienda propia,  a  los  serv ic ios  y suministros 
de agua potable,  energía y transporte,   a  la  informática y  
e l  f lagelo de los  a l tos niveles  de pobreza rural ;  s iendo 
pr ior idad teniendo en cuenta las regiones y grupos 
poblacionales  más rezagados y vulnerables :  Los 
afrocolombianos.  Adicionalmente,  como retos del  Estado 
Comunitar io,  se reconoció la neces idad de incluir  en el  
s is tema de metas de Gobierno la var iable étnica 
afrocolombiana para el  seguimiento de las  pol í t icas y  
programas públ icos.  
 
A nivel  departamental  e l  P lan de Desarrol lo 2008 -  2011, 
Antioquia para Todos.  Manos a la Obra,   estableció como 
objet ivo especif ico:  Fortalecer el  s istema social ,  cu l tural ,  
pol í t ico y económico de los grupos étnicos para mejorar  
las  condiciones de inclus ión y equidad11.  Dictó La 
ordenanza 010 de 2007,  “por la  cual  se adopta la 
Pol í t ica Públ ica para reconocer y garantizar los derechos 
de las comunidades negras o afrocolombianos del  
Departamento de Antioquia” .  

 
 

                                                 
10 Ley 1151 de 2007.  “Por la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2006-2010”. Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 
2007. 

11 Plan de Desarrollo 2008 - 2011, “Antioquia para Todos. Manos a la 
Obra. Línea estratégica 2: DESARROLLO SOCIAL: Reducir la pobreza 
y combatir la miseria. 2.9. GRUPOS ÉTNICOS.  

La Alcaldía Municipal  con el  P lan de Desarrol lo 2008 
– 2011 “Por  el  Bel lo que queremos,  estableció como 
objet ivo esencial :  Formular  e implementar  la Pol í t ica  
Públ ica para la  poblac ión afrobel lanita ,  para aumentar  la  
part ic ipación,  reducir  la  inequidad y la des igualdad 
social ,  económica y pol í t ica ,  a  través de la atención 
integral  y  la  protección a los  derechos de la comunidad 
negra.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Por el Bello que queremos 

 

 
Polít ica Pública Afrobellanita Página 13 

3 MARCO CONCEPTUAL 
 
La pol í t ica públ ica afrobel lanita,  está basada en acciones 
de af i rmación posit iva.  Estas acciones se fundamentan 
en el  ar t ículo 13 de la Const i tución Pol í t ica de 1991 
cuando prescr ibe:  E l  Estado promoverá las  condic iones 
para que la igualdad sea real y  efect iva y adoptará 
medidas en favor de grupos discr iminados o marginados 
y protegerá especialmente a aquel las  personas que por 
su condic ión económica,  f í s ica o mental ,  se encuentren 
en circunstancia de debi l idad manif iesta.  
  
La comunidad negra,  es un grupo étnico especial , 12 un 
conjunto de famil ias de ascendencia  afrocolombiana 
que poseen una cultura propia ,  comparten una histor ia y 
t ienen sus propias  tradiciones dentro de la re lación 
campo-poblado, y conservan conciencia de identidad 
que las dist ingue de otros grupos étnicos (art . ,  2 -5  ley  
70/1993.  T ienen derecho a una “di ferenciación posit iva” 
debido a la  s i tuación de marginación socia l  de la  que ha 
s ido víct ima,  la  cual  repercute negativamente en el  
acceso a  las  oportunidades de desarrol lo famil iar ,  
intelectual ,  pol í t ico,  económico,  socia l  y cultural .13 
 
Los afrocolombianos han sufr ido persecuciones y  
tratamientos injustos en el  pasado que expl ican su 
postración actual ,  por eso se les da un  tratamiento legal  
especial  enderezado a crear  nuevas condiciones de v ida,  
t iende a instaurar la equidad social  y  consol idar la  paz 
interna y,  por  lo mismo, adquiere legit imidad 
const i tucional .14 
 

                                                 
12 Corte Constitucional. Sentencia C- 169 de 2001. Magistrado Ponente: 

Dr. Carlos Gaviria Diaz. 
13 Corte Constitucional. Sentencia T-422/96. Magistrado ponente: Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz. 
14 Ibíd.  

La función de estas medidas,  l lamadas técnicamente las 
acciones de af i rmación posit iva,  es supr imir  barreras que 
se opongan a la  igualdad mater ia l  y enfrentar  las causas 
que la  generan, s in  el iminar  -  desde luego - ,  los rasgos 
culturales t íp icos15 de la comunidad negra.  Para el lo se 
otorgan mayores oportunidades de part ic ipación en los 
procesos sociales y se construyen medios y al ternat ivas 
para reducir  e l  déf ic i t  de poder  efect ivo que t ienen los 
afrocolombianos en la sociedad colombiana.   
 
Para otorgar  a los  grupos marginados,  débi les ,  
d iscr iminados,  especialmente a la comunidad 
afrocolombiana protección y atención especial  para 
reparar el  daño histór ico,  económico,  cultural ,  social  y  
pol í t ico que han sufr ido,  se ut i l izan dos s istemas de 
acciones af i rmat ivas :   E l  pr imero de e l los  es  e l  “s is tema 
de cuotas”  en e l  antes de proceder a la distr ibución de 
los recursos se ha señalado que se concede a un 
conjunto social  dado,  que se identi f ica de acuerdo con 
c iertas caracter íst icas  o cr i ter ios ,  una porción mínima 
determinada de los  bienes a distr ibuir16,  es  un trato 
especial  que evita que  la comunidad afrocolombiana 
compita por  los recursos con otras poblaciones.  Y e l  otro 
s istema, es e l  de “ tratamiento preferencial” .  En éste 
conforme a la ley  se pr iv i legia a la comunidad negra,  
cuando se encuentra que luego de ser  ut i l izados todos 
los  cr i ter ios  de selecc ión aún es super ior  e l  número de 
postulantes que el  de bienes por as ignar17,  dándosele 
t rato preferencial  y  pr iv i legiado en la adjudicación de 
los bienes.  
 
Con estos tratos pr iv i legiados se asigna a la  comunidad 
afrobel lanita e l  derecho a acceder a unos bienes  

                                                 
15  Ibídem. 
16 Corte Constitucional. Sentencia C-423/97. Magistrado ponente: Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz. 
17 Ibíd. 
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específ icos ,  s in tener  que cumplir  n ingún requis i to 
especial .  En palabras de la Honorable Corte 
Const i tucional ;  e l  trato preferencial  apl icable a un 
conjunto determinado de personas en relación con la 
asignación de un bien consiste en distr ibuir  
directamente entre ese grupo los  recursos disponibles ,  
s in  atender al  cumpl imiento de otros requis i tos ,  no se 
ajusta a lo expuesto18.  
 
En conclusión:  
 

Las acciones af i rmativas,  incluyendo las de 
discr iminación inversa,  están,  pues, expresamente 
autor izadas por  la  Const i tución y,  por ende,  las  
autor idades pueden apelar  a la raza,  a l  sexo o a otra 
categor ía sospechosa,  no para marginar a c iertas 
personas o grupos ni para perpetuar  desigualdades, 
s ino para aminorar  el  efecto nocivo de las  práct icas 
sociales que han ubicado a esas mismas personas o 
grupos en posiciones desfavorables .   
 
En s íntes is ,  no toda ut i l ización de cr i ter ios  en 
pr incipio vedados es discr iminator ia ,  pues,  como bien 
lo ha af i rmado esta Corte,  mal  podr ía  un Estado tratar  
de mejorar la  s i tuación de un grupo marginado,  s in 
expedir  regulaciones que mencionen el  factor  que 
provocó su segregación.  Así ,  s i  la  ley quiere mejorar  
la s i tuación de la mujer  frente al  hombre,  o aquel la de 
los  indígenas frente a los  blancos,  pues es  obvio que 
la ley debe recurr ir  a c las i f icaciones étnicas o 
sexuales.19 
 

                                                 
18 Corte Constitucional. Sentencia C-1410/00. Magistrado ponente: Dr. 

Fabio Morón Díaz 
19 Corte Constitucional. Sentencia C-112 del 2000. M.P. Alejandro 

Martínez Caballero.  

Pero en úl t imas,  lo que sucede es que en la  
discr iminación inversa no se está ut i l izando el  mismo 
cr i ter io que s irve de base a la discr iminación injusta.  
Para i lustrar  esta af irmación con un ejemplo,  mientras  
que en la discr iminación que la Const i tución prohíbe,  
a X se le otorga un tratamiento dist into por  e l  s imple 
hecho de ser  mujer  o ser  negro,  en los casos de 
discr iminación inversa un tratamiento preferencia l  se  
otorga sobre la  base de que X es una persona que ha 
s ido discr iminada ( in justamente) por ser  mujer20 o por 
ser  negro.21 

 

 
                                                 
20 La misma Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, dispone que: "La adopción por los 
Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de facto entre hombres y mujeres no se 
considerará discriminación (...)". (artículo 4°)  

21 Corte Constitucional. Sentencia C-371/00. Magistrado ponente: Dr. 
Carlos Gaviria Diaz. 
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4 PRINCIPIOS 
 

En armonía con las  Pol í t icas Públ icas afrocolombianas 
internacionales,  nacional ,  departamental  y  municipal .   
Los pr incipios marco que or ientaran la pol í t ica públ ica 
serán los  s iguientes :   
 

 Corresponsabi l idad.  Establecer  indicadores de 
gest ión y de resultados que permitan real izar  un 
adecuado seguimiento,  control  y  evaluación de esta 
pol í t ica públ ica afrobel lanita en el  Municipio de 
Bel lo;  promover obl igaciones compart idas entre e l  
Municipio y los  c iudadanos como corresponsables 
del  dest ino colect ivo de los afrobel lanitas .  

 Equidad. Garantizar  la igualdad de oportunidades a 
part ir  de la inclusión de la comunidad negra 
res idente en Bel lo,  s in n ingún t ipo de 
discr iminación.  

 Identidad cultural .  Promover  la  tolerancia,  la  
aceptación,  e l  respecto,  la  identidad cultural   y  
propiciar  el  desarrol lo  de la comunidad 
afrobel lanita.  

 Inclusión Social .   Fomentar en forma sostenida e 
integrada la ejecución de programas y pol í t icas de 
inclus ión e integración social .  

 Integral idad y concertación.  Concertar  con las 
representaciones de la comunidad negra,  la  
inclus ión de las  in ic iat ivas de los  mismos en los 
programas y proyectos del  P lan de Desarrol lo ,  
teniendo en cuenta el  tamaño de la población afro  
res idente en Bel lo ,  as í  como los  montos 
presupuestales,  las  estrategias y las  metas .  

 Part ic ipac ión.  Garantizar  y fortalecer  la  part ic ipación 
y   la  inclusión de la  población afrobel lanita en los  
espacios de representación para la toma de 
decis iones en el  Municipio.  

 Sol idar idad.  Garantizar  y  trabajar por  la protección y 
la defensa del  patr imonio cultural  de la comunidad 

negra,  construyendo una cultura basada en el  
reconocimiento recíproco,  e l  respeto,  la  sol idar idad 
social  y  la  acogida de sus expresiones culturales y 
art íst icas para lograr un acceso adecuado de la  
población afrocolombiana a todos los serv ic ios  
públ icos ofrecidos por la c iudad Bel lanita.  
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5 DIAGNÓSTICO 
 
No existen muchos estudios e información precisa,  

que permita cuanti f icar  y conocer  las condiciones de 
v ida y las  caracter ís t icas sociodemográf icas de la  
comunidad afrocolombiana.  S in embargo, en el  CONPES 
3310 de 2004 se puede encontrar  información sobre las  
marginales condic iones en que se encuentra la  
comunidad afrocolombiana.  Igualmente es importante 
remit irse a la Encuesta Nacional  de Cal idad de Vida 
elaborada por  el  Departamento de Planeación en el  
2003,  a l  documento “Colombia una nación mult icul tural :  
su divers idad étnica” elaborado por  el  DANE con los 
resultados del  Censo General  2005,  y a l  P lan de 
Desarrol lo Municipal  por  e l  Bel lo que Queremos 2008 -
2011.  
 
La ENCUESTA DE CALIDAD DE VIDA 22 –ECV- DE 2003 se 
apl icó como una muestra básica a 22.949 hogares la 
cual  se extiende a 11.194.108 hogares que const i tuyen 
la población total  del  país .  Esta encuesta t iene cobertura 
a nivel  nacional  discr iminada por  grandes regiones,  
entre el las ,  la  región Pacíf ica (Cauca,  Chocó y Nar iño) ,  
Or inoquía y Antioquia.  
 
E l  Censo General 2005 indicó que la población 
afrocolombiana corresponde al  10,6% del  total  de la 
población del  país ,  es  decir  a 4’311.757 personas.  Y que 
el  13,77% (aprox.  593.726 personas)  se encuentra en el  
Departamento de Antioquia.  En el  Municipio de Bel lo se 
est ima que habitan 28.024 afrocolombianos según el  
P lan de Desarrol lo 2008 – 2011.23 

                                                 
22 La ECV tiene como objetivo medir las condiciones socioeconómicas de 

la población colombiana y constatar la incidencia de la pobreza y la 
relevancia que en dicha incidencia tienen los factores que la componen. 

23 Municipio de Bello. Plan de Desarrollo 2008 – 2011. “Por el Bello que 
queremos”. Pág. 22. 

 
 
La comunidad afrocolombiana está compuesta en un 
49,5% por hombres y en un 50,5% por mujeres .  Y por  
cada 100 mujeres afrocolombianas hay 42 niños 
menores de 5 años.   
 
En la relación dependencia, 24 por  cada 100 personas en 
edad product iva,  hay 63 en edad no product iva.    
 
E l  n ivel  de envejecimiento25 es del  16%; es decir  que,  por 
cada 100 personas menores de 15,  hay 16 personas con 
65 o más años.  
 
E l  6 ,8 % de la población afrocolombiana presenta a lguna 
l imitación permanente,  ya sea para moverse o caminar ,  
para usar  sus brazos o manos;  ver ,  a pesar  de usar  lentes 
o gafas;  oír ,  aún con aparatos especia les ;  hablar ,  
entender  o aprender;  relacionarse con los demás por 
problemas mentales o emocionales ,  bañarse,  vest i rse o 
a l imentarse por  s í  mismo, etc .  Comparando a las 
poblaciones indígenas,  ROM y Nacional ,  con la  
población afrocolombiana,  es  esta ú lt ima la que 
presenta mayor incidencia en las  l imitaciones 
permanentes práct icamente en todos los  grupos de 
edad,  también es la que presenta el  mayor porcentaje 
(3%) de niños entre 0 y 4 años y de personas de 85 y 
más años (50,4%),  con alguna l imitación.  
 
 

                                                 
24 La relación de dependencia demográfica es la relación entre la población 

considerada como dependiente (en edades menores de 15 años y mayores 
de 65 años) y la que se define como potencialmente activa para trabajar 
(en edades entre 15 a 64 años): esta relación permite establecer el 
número de personas en edades no productivas por cada 100 personas de 
la población en edades consideradas productivas o en edad de trabajar.  

25 El nivel de envejecimiento de una población y se calcula dividiendo la 
población de 65 años y más sobre la población menor de 15 años. 
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En relación a la cobertura de servicios públ icos 
domici l iar ios ,  los  resultados del  Censo General  2005,  
indican que para la comunidad afrocolombiana la 
cobertura es :  26 
 

SERVICIO PUBLICO 
ZONA  

URBANA 
ZONA  
RURAL 

ENERGIA ELECTRICA 98,4% 77,7% 
ACUEDUCTO 94,3% 47,1% 

ALCANTARRILLADO 87,9% 17,8% 
TELEFONO 66,8% 8,9% 

GAS 51,8% 2,1% 
 
La población afrocolombiana se desplaza,  cambiando de 
residencia en los ú lt imos 5 años debido a:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
26 Fuente. CENSO 2005. Necesidades básicas 1985, 1993, 2005. Cobertura 

de servicios públicos. DANE.  

 
Frente al  a l fabet ismo de la comunidad negra,  e l  14%  de 
los  hombres son analfabetas,  mientras que las  mujeres lo 
son en un 13%. La s iguiente graf ica i lustra el  n ivel  de 
educación de los afrocolombianos:  

 
 

CAUSA 
 

POBLACION 
AFRO 

POBLACION 
NACIONAL 

Dif icultad para 
conseguir  
trabajo 

18,4% 15,4% 

Riesgo desastre 
natural  

2 ,0% 1,6% 

Amenaza para su 
v ida 

5 ,6% 3,8% 

Necesidad 
educación 

4,2% 3,8% 

Motivos sa lud 2,1% 2,0% 
Razones 
fami l iares 

45,9% 48,4% 

Otra razón 21,7% 24,6% 
Fuente:  Colombia.  Una nación mult icultural :  
su divers idad étnica.  DANE. 
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El Plan de Desarrol lo del  Municipio de Bel lo reconoce 
que entre las  mayores problemáticas de los 
afrobel lanitas ,  están:  E l  desempleo en un 60%, la  
v iv ienda,  en un 63% está en alto r iesgo de 
desl izamiento,  e l  75% de proveedores en e l  hogar  son 
mujeres,  e l  67% t ienen pocas posibi l idades de estudio,  e l  
50% de la población comen una vez al  día27:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
27 Plan de Desarrollo. 2008 – 2011. “Por el Bello que queremos”. Pág. 22. 

6 PROBLEMÁTICAS DE LA COMUNIDAD: 
 
Visto e l  d iagnóst ico s i tuacional  de la población 
afrobel lanita,  los  resultados de la conval idación del  
mismo, se tornan notor ias  problemáticas de esta 
población:   
 

 El porcentaje de los  afrobel lanitas  que laboran con 
la administración municipal  no es representat ivo con 
relación a los  Afros que res iden en e l  munic ipio.  

 El s istema v ial ,  especialmente en las veredas es 
def ic iente e inapropiado.  

 Es insuf ic iente la información acerca de las  
condiciones medio ambientales  en que v ive la 
población,  y  es  inadecuado y pel igroso el  
tratamiento que se da a los res iduos l íquidos y 
sól idos,  por parte de los afrobel lanitas .  

 Falta apoyo técnico y  monetar io a las  
Organizaciones de negros en el  municipio de Bel lo 

 Existe discr iminación hacia los afrobel lanitas ,  en 
cuanto a la exclusión e invis ib i l ización en los 
espacios públ icos y pr ivados.  

 Se nota un sentimiento de insegur idad, en especia l  
en la zona rural ,  en donde fal ta más la presencia de 
las  autor idades.  

 Existen famil ias  de la población que carecen de los 
serv ic ios  públ icos de gas por  red,  Internet,  teléfono, 
a lcantar i l lado y acueducto;  especialmente en la zona 
rural  y  en la comuna 10.  Además La cal idad de estos 
es def ic iente.  

 No hay  apoyo y est ímulo a las  in ic iat ivas de las 
MIPYMES y de Pol í t icas  de Generación de Ingresos 
que les permita sat isfacer  sus neces idades básicas .  

 Falta acceso y permanencia en el  s istema educativo 
en todos los  niveles,  se presentan problemas de 
analfabet ismo. Además la cobertura del s istema 
bibl iotecar io municipal ,  es insuf ic iente en las  zonas 
rurales .  

Diagnóstico Situacional de la población  
Afrobellanita (2007) 

Vivienda en alto alto riesgo 
de deslizamiento

Desempleo

Mujeres proveedores del 
Hogar

Pocas posibilidades de 
estudio

Población negra  que carece 
de salud contributiva

Población negra que comen 
solo una (1) vez al dia

63%

60%

75%

67%

60%

50%

Mayores problemáticas de los 
Afrobellanitas Alto riesgo
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 Falta apropiación y part ic ipación en las  decis iones 
de poder  del  proceso pol í t ico y organizat ivo del  
Municipio de Bel lo .  

 Falta aumentar y fortalecer los procesos culturales 
de formación y fortalecimiento para las  expres iones 
y manifestaciones art íst icas y culturales .  

 Falta cobertura en v iv ienda,  y  creación  programas y 
subsidios que les  posibi l i ten adquir ir ,  mejorar 
reubicar o const i tu ir  una viv ienda digna.   

 Falta concientizar  a la población sobre el  valor y la 
importancia de la  mujer ,  los  niños,  las  niñas,  los  
adolecentes,  los adultos mayores,  los discapacitados 
y las personas en condición de desplazamiento 
forzado.  

 Falta de cobertura en salud debido a que no se 
sat is facen condic iones mínimas en atención 
corporal ,  mental ,  nutr ic ional ,  odontológica,  etc.   

 Falta de conciencia sobre la importancia de la 
planif icación famil iar .  Han aumentado los embarazos 
no deseados.  

 Falta de integración entre la población afro,  para el  
reconocimiento de su identidad. 

 Falta de oportunidades que motiven a los   
afrobel lanitas a culminar  sus estudios,  en especial  e l  
bachi l lerato y el  pregrado.  

 Falta promover y posibi l i tar  desde las  inst i tuciones 
educat ivas el  autoreconomiento y el  reconocimiento 
del  otro desde di ferentes culturas a través de la 
Etnoeducación y la cátedra de estudios 
afrocolombiano.  

 Faltan  recursos y espacios – culturales ,  deport ivos 
y/o recreat ivos -  donde los n iños y los  

 jóvenes pueden dedicar  su t iempo l ibre a una 
recreación sana;   

 Hay desconocimiento por  parte de las  inst i tuciones y 
la c iudadanía de los derechos y de la legis lación 
especial  nacional  e internacional  para los afros .  

 Falta capacitación en  programas de prevención y 
tratamiento a las Enfermedades de Transmis ión 
Sexual ,  as í  como para la prevención y tratamiento 
del  embarazo no deseado,  

 La Migración y el  desplazamiento forzado deter ioran 
y marginan las  condiciones de v ida digna de la  
población afrobel lanita.    

 Los ecosistemas,  cañadas y r íos a ledaños a las 
v iv iendas de los afrobel lanitas  se encuentran 
deter iorados.  

 Los menores de edad,  jóvenes y niños,  están s iendo 
afectados por  e l  analfabet ismo, la  prost i tución,  la  
explotación laboral ,  la  v iolencia intrafamil iar  y extra 
famil iar ,  las  enfermedades de transmis ión sexual ,  
etc .  

 No existe demanda laboral  suf ic iente para la oferta 
de población afrobel lanita,  y  es insuf ic iente lo que 
se incent iva para contratar los .   

 No existe part ic ipación act iva en los  medios de 
comunicación;  programas culturales,  ar t ís t icos ,  
comunitar ios ,  etc.  d i r ig idos por la comunidad 
afrobel lanita y que divulguen información sobre los 
mismos.  

 No existen espacios apropiados para que la  
población afrobel lanita pueda reunirse a discut ir  los 
temas pol í t icos ,  económicos,  socia les  y  culturales 
que afectan la comunidad. 

 No reclaman ef icazmente el  respeto por  sus 
derechos,  n i  exigen el  cumplimiento de los mismos.  

 No se cuenta con recursos suf ic ientes y necesar ios 
para real izar  proyectos y act iv idades que benef ic ian 
tanto al  municipio de Bel lo,  como a los 
afrobel lanitas .  

 Se evidencia desinformación sobre los benef ic ios a 
que t ienen derecho las comunidad afrobel lanita,  en 
especial  las  madres cabeza de famil ia ,  los menores,  
los  adultos mayores y los  univers i tar ios  -  ,  para la  
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sat is facción de sus necesidades básicas y/o 
elementales .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 OBJETIVOS 
 

7.1  GENERAL 
 
Mejorar  la cal idad de v ida de la población 
afrobel lanita,  mediante la ejecución de acciones  
af irmativas que posibi l i ten la inclus ión y la prevalencia 
de los  derechos fundamentales  y colect ivos,  as í  como la  
part ic ipación y e l  reconocimiento pol í t ico,  socia l ,  
comunitar io,  económico,  ambiental y  cultural ,  
potenciando el  crecimiento personal  e intelectual ,  s in  
discr iminación.    

 
7.2  ESPECIFICOS 

 
1 .  Capacitar   en  derechos,   equidad de género e 

identidad étnica y cultural  a la población afro y 
Bel lanita,  para fortalecimiento de  la identidad.  

2 .  Apropiar  recursos económicos,  humanos y logíst icos 
para fortalecer ,  las  capacidades,   habi l idades y 
apt i tudes de los afrobel lanitas  

3 .  Fortalecer  dinámicas de comunicación e integración 
de la comunidad,  a través de las organizaciones de 
base legalmente const i tu idas,  que contr ibuyan a la  
generación de una  conciencia de identidad étnica,  
social ,  p lural ista ,  cul tural ,  económica y pol í t ica en la  
población afrobel lanita.  

4 .  Generar  una pol í t ica incluyente,  equitat iva e  en las  
esferas democrát icas del  Municipio de Bel lo,  y en la 
sociedad Bel lanita.   

5 .  Implementar ,  e l  seguimiento y la  evaluación de las 
pol í t icas,  decis iones,  acciones,  programas y 
proyectos,  que involucren a los afrobel lanitas que 
garanticen el  proceso de construcción,  
consol idación y aprobación de la pol í t ica .  

6 .   Inclu ir  nuevos componentes de part ic ipación y 
atención a la población afrobel lanita,  en todos los 
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programas y proyectos que  se adelanten en la  
ent idad Munic ipal ,  para el  fortalecimiento de 
mejores condic iones de salud y vida.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 JUSTIFICACION 
 

Debido a una ser ie de procesos histór icos ,  
culturales,  económicos,  pol í t icos ,  socia les  y  mi l i tares ,  la  
población afrocolombiana padece unas condic iones 
especiales de exclus ión que hacen que su nivel  de v ida 
se encuentre muy por debajo del  promedio de los demás 
c iudadanos colombianos.  
 
La comunidad afrobel lani ta neces ita de manera urgente 
y pr ior i tar ia mejorar en educación,  salud,  a l imentación,  
empleo,  part ic ipación,  economía,  cultura,  deporte,  
recreación, seguridad socia l ,  serv ic ios públ icos 
domici l iar ios ,  d iscapacidad,  apoyo a la mujer ,  protección 
a los niños,  n iñas y adolecentes,  a la tercera edad,  a las  
personas en condic iones de desplazamiento forzado,   
etc.  
 
Son estas condic iones de vulnerabi l idad,  debi l idad y 
marginación las  que hacen urgente la neces idad de 
tomar decis iones con el  f in de hacer  menos graves las   
problemáticas por  las que atraviesa la comunidad.  
 
Por  e l lo ,  e l  P lan de Desarrol lo 2008 -  2011 Por  e l  Bel lo 
que queremos,  t iene entre sus estrategias la  
construcción y la formulación de la pol í t ica públ ica  
afrobel lanitas en armonía con la Const i tución Pol í t ica de 
1991,  ley 21 de 1991 y la  Ley 70 de 1993.  
 
Con la intención de combatir  la  exc lus ión,   la  
d iscr iminación,  e l  desempleo,  la pobreza,  la des igualdad,   
e l  anal fabet ismo, la  desnutr ic ión,  etc. ,  la  Alcaldía 
Munic ipal ,  con la part ic ipación de la comunidad afro del  
Municipio de Bel lo,  busca estructurar   conforme a los 
l ineamentos internacionales28,  nacional ,  departamental  y 

                                                 
28 CONPES Social 91 (2005). “Metas y estrategias de Colombia para el 

logro de los objetivos de desarrollo del milenio - 2015”. Ministerio de 
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munic ipal  una fuerte y contundente Pol ít ica Públ ica 
tendiente a mejorar  la cal idad de v ida de los 
afrobel lanitas .  
 
Esta pol í t ica públ ica para la  comunidad negra residente 
en el  municipio de Bel lo,  se just i f ica como una acción 
af irmativa que pretende reivindicar  y proteger los  
derechos fundamentales  y colect ivos de la comunidad 
negra.  
 
Va a posibi l i tar   la  part ic ipación de la comunidad, en los  
espacios de planif icación,  discusión y decis ión de la  
Administración Municipal ,  e l iminando las  barreras que se 
oponen a la igualdad en todos los sent idos y  
enfrentando las causas que generan la desigualdad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                                                        
Relaciones Exteriores. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Ministerio de la Protección Social. Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

9 METODOLOGIA 
 
En la labor de formular  la “Pol í t ica Públ ica para afros en 
el  Municipio de Bel lo ,  se diseñó una dinámica,  f lexible  y  
ordenada metodología  de trabajo con part ic ipación 
act iva de la comunidad.  Se les informa sobre sus 
derechos y la importancia de éste trabajo donde se 
formulan las propuestas relacionadas con las 
condiciones problemáticas presentes en cada sector 
poblacional .  Para el lo se uti l izaron mater ia les de 
educación vir tual ,  presencial ,  medios de comunicación,  
v ideos,  conformación de mesas de trabajo,  d inámicas de 
grupo, conversator ios ,  entre otras .  
 
Mediante el  conocimiento que la comunidad tuvo del  
diagnóst ico del  2007 se hizo la convalidación y las  
observaciones a l  mismo.  La comunidad negra manifestó 
las  problemáticas ,  necesidades y propuestas para la  
formulación de acciones af irmativas en la pol ít ica 
públ ica.  
 
Con la información obtenida,  la  mesa técnica de la  
Pol í t ica Públ ica,  real izó un anál is is  pormenor izado y  
ref lex ivo,  con el  apoyo de un equipo interdiscipl inario  
conformado por  antropólogo, abogados,  sociólogos,  
s icóloga,  nutr ic ionista ,  escr i tor ;  comunicador socia l ,  
docentes,  representantes de la administración municipal ,  
representantes de organizaciones sociales ,  l íderes y  
l ideresas comunitar ias ,  para formular  la  Pol í t ica Pública 
 
Part ic ipó la comunidad afrobel lanita de las comunas 1 ,  
2 ,  3 ,  4 ,  5 ,  6 ,  7 ,  8 ,  9  y10,  y  de las veredas Granizal  y Hato 
Viejo del  Municipio de Bel lo.  
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Fueron diez (10) mesas temáticas y una (1) mesa de 
interés donde se trataron los s iguientes temas:   
 

 Derecho, part ic ipación pol í t ica y equidad de 
género;  

 Economía y desarrol lo ;  
 Educación,  cul tura y deporte;   
 Salud y medio ambiente;   
 Equidad y protección de la mujer ;  
 Part ic ipación y organización.  
 Protección especial  y  derechos de los 

discapacitados;   
 Protección especial  y  derechos de los niños,  las  

n iñas y los adolecentes;  
 Protección especial  y derechos de las  personas en 

condiciones de desplazamiento;  
 Etnoeducación y Cátedra de estudios 

afrocolombianos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, 
ECONÓMICA, ADMINISTRATIVA Y CULTURAL 

EN EL MUNICIPIO DE BELLO 
 
Desde la Const i tución Pol í t ica de 1991,  es un pr incipio 
fundamental   y  un f in esencial  del  Estado Colombiano 
“faci l i tar  la part ic ipación de todos en las decis iones que 
nos afectan y en la v ida económica,  pol í t ica,  
administrat iva y cultural  de la Nación”29.    
 
 Con este fundamento,  y para garantizar  e l  derecho 
fundamental  a la  part ic ipación de las comunidades 
negras o afro descendientes,  la  ley 70 de 1993 ordenó 
que “como un mecanismo de protección de la identidad 
cultural ,  las  comunidades negras part ic iparán en el  
d iseño,  e laboración y evaluación de los estudios de 
impacto ambiental ,  socio-económico y cultural  (ar t .  44)” .  
También previó esta ley,  en aras de garantizar  e l  
derecho a la part ic ipación,  la real ización de consultas a  
las  comunidades negras para def in ir  la organización y el  
funcionamiento de los programas especiales  de 
formación técnica,  tecnológica y profes ional  (art .  38);  y  
en los procesos de capacitación,  ident i f icación,  
formulación,  ejecución y evaluación de proyectos (art .  
58) .  
 
Es  por  el lo que la comunidad negra -  como grupo étnico 
y minor itar io,  t i tu lar  de derechos especia les  -30,   
habitante en el  Municipio de Bel lo,  reaf irma y exige su 
derecho colect ivo a v iv ir  en una democracia 
part ic ipat iva,  plural ista y representat iva en donde se les 
permita part ic ipar  efect ivamente en las decis iones 
administrat ivas,  pol í t icas,  económicas ,  sociales y  

                                                 
29 Constitución Política de Colombia. Art 1 y 2. 
30 Corte Constitucional. Sentencia C- 169 de 2001. Magistrado Ponente: 

Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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culturales que los afecten,  y  a  ser  consultados 
previamente en los proyectos y en las  decis iones 
pol í t icas o administrat ivas para establecer  sus 
pr ior idades en lo que atañe a su desarrol lo,  creencias ,  
inst i tuciones,  b ienestar espir i tual ,  etc .31  
 
Por  ende la Alcaldía de Bel lo se comprometió a 
“promover la part ic ipación como un derecho, pero 
también como un proceso organizado,  que permita la  
ref lex ión, la opinión cr í t ica y argumentada, la  
conci l iación,  concertación,  comunidades informadas,  
formadas, decisor ias ,  sol idar ias entre otras .”32 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
31 Convenio sobre pueblos indígenas  y tribales, 1989. Ley 21 de 1991. 
32 Plan de Desarrollo. 2008 – 2011. “Por el Bello que queremos”.  Pág. 25. 

Adicionalmente véase el COMPONENTE: BELLO UNA CIUDAD MAS 
HUMANA, EQUITATIVA Y DIVERSA. Línea: Organización y 
Participación Comunitaria. 

11 DERECHO UNA PROTECCIÓN ESPECIAL33 

 
Con la Const i tución Pol í t ica de 1991,  para el  Estado 
Colombiano es una  f inal idad esencia l  “garant izar  la  
efect iv idad de los pr incipios ,  derechos y deberes 
consagrados en la Const i tución”34 por  medio de las  
autor idades,  serv idores y  inst i tuciones públ icas35;  Este 
f in del  Estado, y  en especia l  del  Munic ipio de Bel lo como 
entidad fundamental  de la div is ión pol í t ica  
administrat iva,  es  el  que le proporciona su legit imidad; 
Ya que,  como dueño poseedor del  poder  públ ico,  es e l  
pr incipal  responsable de salvaguardar  los  derechos de la  
comunidad negra frente a las  v iolaciones de los 
part iculares e incluso del  mismo Estado. 36  
 
Al  aprobarse el  Convenio número 169 sobre pueblos  
indígenas y tr ibales en países  independientes ( ley 21 de 
1991),  Colombia se obl igó a garant izar  para los 
afrocolombianos el  goce pleno de los derechos humanos 
y l ibertades fundamentales ,  s in obstáculos n i 
d iscr iminación,  y  la protección de los valores y práct icas 
sociales ,  cul turales,  re l ig iosas y espir i tuales .37 
 
 

                                                 
33 El CONPES 3310 contiene la política de acción afirmativa para la 

población negra o afrocolombiana.  
34 Constitución Política de Colombia de 1991 articulo 2. Véase Corte 

Constitucional Sentencia C-585/95. Magistrado ponente: Dr. Hernando 
Herrera Vergara. 

35 Corte Constitucional. Sentencia C-055/99. Magistrado Ponente: Dr. 
Carlos Gaviria Díaz. 

36 Constitución Política (1991)  artículos 311, 313 y 315. Ver también 
Corte Constitucional Sentencia C-587/92. Magistrado Ponente: Ciro 
Angarita Barón. 

37 Ley 21 de 1991. . Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 
169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 
Ginebra 1989Artículos 3, 4, 5 y 12. 
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La Administración munic ipal  del  Munic ipio de Bel lo t iene 
que actuar efect ivamente para mantener  y mejorar  el  
nivel  de v ida;  incluyendo al imentación,  v iv ienda,  
segur idad social  y los medios dinerar ios ,  para que la 
comunidad afrobel lanita se desenvuelva en la 
sociedad.38 Esta función se cumple con el  respeto,  la 
garant ía y  la  promoción de los derechos const i tucionales 
fundamentales y colect ivos .   
 
En resumen las  autor idades del  Municipio de Bel lo 
conforme al  “derecho de protecc ión que t iene la  
comunidad afro”  están inst itu idas para proteger  
especialmente a los afrobel lanitas ,  en su vida,  honra,  
bienes,  creencias ,  derechos y l ibertades,  para asegurar el  
cumpl imiento de los  deberes sociales del  Estado y de los  
part iculares para con la comunidad afro,  y  t ienen como 
f in  esencial  garant izar  la efect iv idad de los  pr incipios ,  
derechos y deberes consagrados en la Const i tución y la 
ley para la comunidad negra,  ya que “nada está por 
encima del  respeto y garantía de los  derechos humanos,  
las  l ibertades fundamentales y los  derechos inal ienables 
de la  persona humana”39.  

                                                 
38 Corte Constitucional Sentencia T-426/02. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
39 Corte Constitucional Sentencia C-587 de 1992. Magistrado Ponente: 

Ciro Angarita Baron. 

12 DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 
ADOLESCENTES40 

 
La Const i tución  Pol í t ica de 1991,  ha considerado 

a los n iños y las n iñas41 afrodescendientes como un 
sujeto pr ivi legiado que requiere y merece de respeto,  
protección,  garant ías  y  tratamientos especiales  y  
pr ior itar ios por parte de la fami l ia ,  la  sociedad y el  
Estado.42 En otras palabras los pr incipios de protección 
especial  y  de interés super ior  del  menor ,  as í  como los 
derechos,  ya  reconocidos en el  plano legal  y  en los 
convenios internacionales ,  se elevan a nivel  
const i tucional  y  se les  dota de prevalencia sobre los 
derechos de los demás43.   
 
Considerando las  especia les  condic iones de des igualdad 
mater ia l  en que se encuentran los menores 

                                                 
40 Se recomienda ver el CONPES Social 109. Política pública nacional de 

primera infancia “Colombia por la primera infancia”. República de 
Colombia. Departamento Nacional de Planeación. Ministerio de la 
Protección Social. Ministerio de Educación Nacional. Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. Bogotá, DC., 03 de diciembre de 
2007.  

41 La ley 12 de 1991 (Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre 
los Derechos Del Niño adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989) dispone que “se entiende 
por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad”, sin 
embargo la Ley 1098 de 2006 (Por la cual se expide el Código de la 
Infancia y la Adolescencia)  estableció que “se entiende por niño o niña 
las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas 
entre 12 y 18 años de edad”. En este documento debe entenderse como 
menor a todo ser humano que no ha cumplido los 18 años de edad, 
incluyendo por lo tanto a los niños, las niñas y los adolecentes. Véase 
Corte Constitucional. Sentencia C-228/08. Magistrado ponente: Dr. 
Jaime Araujo Rentería. 

42 Constitución Política de Colombia (1991). Articulo 44 incisos 2° y 3. 
43 Corte Constitucional. Sentencia C-041/94. Magistrado ponente: Eduardo 

Cifuentes Muñoz. 
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afrobel lanitas ,  f rente a los mayores de edad,  como es su 
fal ta  de madurez,  la  consiguiente vulnerabi l idad e 
indefensión,  as í  como la neces idad de garantizar les un 
proceso de formación y desarrol lo en condic iones 
adecuadas, a quienes representan e l  futuro de 
Colombia,44 la  Const i tución Pol í t ica de 1991 para 
proteger los íntegramente estableció como derechos 
fundamentales de los  menores;  la  v ida,  la  integridad 
f ís ica,  la salud, la al imentación equi l ibrada,  el  nombre,  la  
nacional idad,  e l  goce de una famil ia  y a no ser 
separados de el la ,  e l  cuidado y el  amor,  la educación,  la  
cultura,  la  recreación y la l ibre expres ión de su 
opinión45.   También ordenó que,  los  niños y  niñas negras 
afrobel lanitas ,  deben ser protegidos contra toda forma 
de abandono, v iolencia f ís ica o moral ,  secuestro,  venta,  
abuso sexual ,  explotación laboral  o económica y trabajos 
r iesgosos.46 
 
Adic ionalmente prescr ib ió,  en el  ar t ículo 45,  que el  
adolescente47 t iene derecho a la protección y a la  
formación integral ,  y  que el  Estado y la sociedad t ienen 

                                                 
44 Corte Constitucional. Sentencia C-228/08. Magistrado ponente: Dr. 

JAIME ARAÚJO RENTERÍA. 
45 Constitución Política de Colombia (1991). Articulo 44 inciso 1.  
46 Ibíd.  
47 La Corte Constitucional (Colombia) ha aclarado que “la distinción 

constitucional entre niños y adolescentes no tiene como finalidad 
otorgar a estos últimos distinta protección, sino otorgarles participación 
en los organismos públicos y privados que adopten decisiones que les 
conciernen, teniendo en cuenta su mayor grado de desarrollo”, por lo 
que en Colombia los adolescentes “gozan de los mismos privilegios y 
derechos fundamentales que los niños, y son, por lo tanto, "menores" 
(siempre y cuando no hayan cumplido los 18 años”, debido a que la 
protección constitucional establecida en el artículo 44 C.P. en favor de 
los "niños" “ha de entenderse referida a todo menor de dieciocho años 
(18)” Corte Constitucional. Sentencia C-228/08. Magistrado ponente: 
Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA. Ver también sentencias C-019 de 
1993 M.P. Ciro Angarita Barón.  T-415 y T-727de 1998 M.P. Alejandro 
Martínez; y Sentencia C-092 de 2002, M. P. Jaime Araújo Rentería. 

que garantizar  la part ic ipación act iva de los  jóvenes en 
los  organismos públ icos y pr ivados que tengan a cargo 
la protección,  la educación y el  progreso de la juventud. 
 
Lo anter ior  obl iga a la Administración munic ipal  a  
adoptar  medidas y estrategias efect ivas para prevenir ,  
luchar  frente a estos fenómenos,  procurar  la  
rehabi l i tación y reparación de los  derechos de   los 
menores ,  para garantizar  su desarrol lo armónico e 
integral .48 
 

Son muchas las  normas internacionales y  
nacionales que consagran el  deber  de protección 
especial  del  menor y los   derechos que de el las  se 
der ivan;  entre estas se encuentran:  la Declaración de los 
Derechos del  Niño,  la Declaración de Ginebra sobre 
Derechos del  Niño,  la Declaración Universal  de Derechos 
Humanos,  e l  Pacto Internacional  de Derechos Civ i les y  
pol í t icos ,  e l  Pacto de Derechos Económicos,  Socia les  y  
Culturales ,  e l  Convenio sobre Derechos del  Niño 
adoptado por  la  Asamblea General  de las  Naciones 
Unidas el  20 de noviembre de 1989,  e l  Convenio relat ivo 
a la  protección del  niño y la cooperación en mater ia de 
adopción internacional  suscr ito en la Haya el  29 de 
mayo de 1993 y aprobado por  el  Congreso de la 
Repúbl ica mediante la ley 265/96.  

 
Recientemente el  Código de la Infancia y  la  Adolescencia  
( ley 1098/06,  art .  204) estableció que el  a lcalde del  
Municipio es el  responsable del  d iseño,  la  e jecución y la  
evaluación de las  pol í t icas públ icas de infancia y  
adolescencia en e l  ámbito municipal .   
 
 
 

                                                 
48 Corte Constitucional. Sentencia C-061 de 2008. Magistrado ponente: Dr. 

Nilson Pinilla Pinilla. 
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13 PROTECCIÓN ESPECIAL Y DERECHOS DE LA 
MUJER49 

 
La Const itución Pol í t ica (1991),  considerando la   
histór ica discr iminación a la que ha s ido sometida la  
mujer ,  adoptó un régimen jur íd ico más favorable y de 
protección especial  para derechos de la mujer ,50 con el  
f in  de superar  los  obstáculos a su superación intelectual ,  
pol í t ica,  jur íd ica,  social ,  famil iar ,  económica y cultural .  
 
La Carta Suprema elevo a canon const i tucional e l  
pr incipio de la  e l iminación de todas las  formas de 
discr iminación contra la mujer  al  prescr ibir ;  todas las  
personas nacen l ibres e iguales ante la  ley  recib irán la  
misma protección y trato de las autor idades y gozarán 
de los  mismos derechos,  l ibertades y oportunidades s in 
ninguna discr iminación por razones de sexo,  raza,  
or igen nacional  o famil iar ,  lengua,  rel ig ión,  opinión 
pol í t ica o f i losóf ica51.   
 
En miras de posibi l i tar  esta protección fundamental  
especial  que merecen y exigen las mujeres,  la  
Const itución contiene un s is tema de garantías  
const i tucionales a favor de la igualdad real  y  efect iva de 
la  mujer ;  (1)  prohíbe toda forma de discr iminación en su 
contra (CP art .  1  y 43);  (2) reconoce igualdad de 
derechos para la mujer  con respecto del  hombre (CP art .  
43)  incluso dentro la pareja (CP art .  42) ; ;  (4)  Ordena al  
Estado prestar una especial  as is tencia y protección a la  
mujer  -  durante el  embarazo,  después del  parto o como 
cabeza de fami l ia (CP art .  43) ;  (5)  permite y busca 

                                                 
49 Ver el CONPES 113 de 2004. “Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (Psan)”. 
50 Constitución Política de 1991. Art 13. Ver Corte Constitucional. 

Sentencia T-098 de 1994. Magistrado ponente: Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. 

51 Ibíd. Articulo 13 inciso 1°. 
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garant izar ,  la  adecuada y efect iva part ic ipación de la 
mujer  en los  niveles  decisor ios de la  administración (CP 
art .  40) ;  y  (5)  asegura la igualdad de oportunidades 
laborales y le br inda una protección especial  (CP art .  
53) .  En s íntes is  “ los  derechos de la mujer  están 
expresamente protegidos en la Const itución Pol í t ica (art .  
43)”52   
 
“Discr iminando posi t ivamente” 53 a la mujer 
afrocolombiana,  para proteger la y apoyar la de manera 
especial  y  pr iv i legiada,  se encuentra la Convención 
Internacional  sobre la El iminación de todas las  Formas 
de Discr iminación contra la Mujer  (Ley 51 de 1981) y la  
ley 82 de 199354 “Por  la cual  se expiden normas para 
apoyar  de manera especial  a la mujer cabeza de famil ia”  
Es de recalcar  que el  Municipio de Bel lo,  como 
cualquiera Entidad u autor idad del  Estado se encuentra 
autor izada,  dentro del  pr incipio de protección,   para 
toma de medidas posi t ivas,  d ir ig idas a corregir  
desigualdades de facto,  a compensar la relegación 
sufr ida y a promover la igualdad real  y  efect iva de la 
mujer  afrobel lanita en el  orden económico,  famil iar ,  
educat ivo,  social ,  cu ltural  y  pol í t ico. 55  
 
Por  el lo en el  P lan de Desarrol lo 2008 -2001 Por  el  Bel lo 
que queremos y el  CONPES 91,  se estableció la imperiosa 
necesidad de Promover  la igualdad entre los géneros y  
la autonomía de la mujer .  
 
 

                                                 
52 Corte Constitucional. Sentencia T-874 de 1999. Magistrado ponente: Dr. 

José Gregorio Hernández Galindo. 
53 Corte Constitucional. Sentencia T-098/94 Magistrado Ponente: Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz. 
54 Esta ley fue modificada por la Ley 1232 de 2008. 
55 Corte Constitucional. Sentencia C-082/99. Magistrado Ponente: Dr. 

Carlos Gaviria Díaz. 

14 PROTECCIÓN ESPECIAL Y DERECHOS DE LOS 
Y LAS DISCAPACITADAS56 

 
En la Const i tución Pol í t ica de 1991,  se consagro un 
s istema de derechos fundamentales  y  prestaciones a 
favor  de las  personas afrocolombianas disminuidas f ís ica,  
sensor ial  o ps íquicamente reconociéndolos como un 
grupo discr iminado o marginado,  que por sus 
condiciones económicas,  f í s icas o mentales se encuentra 
en circunstancias  de debi l idad manif iesta.   
 
Estableció a su favor como derechos fundamentales de 
apl icación inmediata la igualdad de oportunidades y el  
t rato más favorable (CP art ículos 13 y 85) para lograr e l  
máximo disfrute de sus derechos y la p lena part ic ipación 
en la v ida económica,  pol í t ica,  administrat iva y cultural  
de la Nación (CP art .  2) ;  se les benef ic io del  derecho 
const i tucional  a  una estabi l idad laboral  reforzada 
mientras no exista una causal  razonada de despido,  
como una medida de protección especial  que se dir ige 
pr incipalmente a reconocer  e l  pr incipio de la  dignidad 
humana de los l imitados f í s ica,  ps íquica y  
sensor ialmente;57 les  concedió,  a los discapacitados que 
no t ienen capacidad de pago,  una especial  importancia 
dentro del régimen subsidiado de segur idad social ,  con 
la prestación de la atención especial izada que requieran 
(art .  47 C.P.)58;  reforzó el  derecho a la l ibertad de 
enseñanza y educación,  y  a “ la erradicación del  
anal fabet ismo, como obl igaciones especiales  del  Estado” 
(art .  47 C.P.)59;  y  como derecho const i tucional ,  de 
carácter  programático (CP art .  47) estableció la  
obl igación Estatal ,  especialmente del  Municipio,  de 

                                                 
56 El CONPES 80 de 2004 contiene la “Política Pública Nacional de 

Discapacidad”. 
57 Corte Constitucional. Sentencia T-792/2004. Dr. Jaime Araujo Rentería. 
58 Corte Constitucional. Sentencia T-396/1996. Dr. Fabio Morón Díaz. 
59 Corte Constitucional. Sentencia T-792/2004. Dr. Jaime Araujo Rentería. 
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adoptar una pol í t ica de previs ión,  rehabi l i tación e 
integración social  para garantizar  a  los afrocolombianos 
minusvál idos el  derecho a un trabajo acorde con sus 
condiciones de salud (CP art .  54)60.  
 
También consagro una protección especia l ,  autor izando 
una "di ferenciación posit iva just i f icada" a favor  -  y  
suponiendo un trato más favorable – para los 
afrocolombianos discapacitados (CP art .  13 y  47).  Esta 
protección estatal  abarca una plural idad de acc iones de 
prevención y de favorecimiento con miras a impedir  que 
las  actuales estructuras f í s icas,  jur ídicas,  culturales ,  en 
las  que se omite o desest ima la s i tuación especial  de los 
discapacitados,  refuercen y perpetúen el  trato 
discr iminator io al  cual  han estado histór icamente 
sometidos61.   
 
Se der iva una obl igación de contenido posit ivo en 
cabeza del  Munic ipio de Bel lo ,  consistente en adoptar 
todas las  medidas que sean necesar ias  para lograr  una 
igualdad real  de trato,  condiciones,  protección y 
oportunidades para los minusvál idos afrobellanitas ,  y  no 
s implemente en términos formales o jur ídicos .62 
 
Consecuentemente en el  2004,  la  Corte Const i tucional  
manifestó que e l  cumplimiento del  deber  Estatal  de 
fomentar  la igualdad de oportunidades y  de derechos 
de las personas con discapacidad presupone el  
cumplimiento,  de c iertas prestaciones mínimas (pre-
condiciones) o requis itos indispensables  que  son:  (1) la  

                                                 
60 Ibíd. Ver también ley 82 de  1988 “Por medio de la cual se aprueba el 

Convenio 159 sobre la readaptación profesional y el empleo de personas 
inválidas, adoptado por la Conferencia General de la Organización 
Internacional de Trabajo en su 69a. reunión, Ginebra 1983”. 

61 Corte Constitucional. Sentencias T-288/95. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz y  T-006/2008. M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. 

62 Corte Constitucional. Sentencia T-397/2004, MP: Manuel José Cepeda 
Espinosa. 

garantía del  acceso por  las  personas discapacitadas a la  
información sobre los  serv ic ios  a los que t ienen 
derecho,  (2)  la prestación de la atención médica que 
requieran, (3)  la prestación de los servicios de 
rehabi l i tación a los  que haya lugar,  (4)  la provis ión de 
los serv icios y medios de apoyo necesar ios ,  (5) la  
concient ización de la población no discapacitada,  en 
part icular  de las  autor idades competentes,  sobre las  
condiciones de v ida y necesidades de las  personas con 
discapacidad,  (6)  la  preservación de condiciones de 
acces ibi l idad al  entorno f ís ico,  los  serv ic ios,  la  
información y la  comunicación necesar ias  para l levar 
una v ida cot id iana en condiciones de igualdad,  (7)  la 
preservación del  mínimo vita l  y la  provis ión de 
seguridad social ,  (8)  e l  fomento de la v ida fami l iar  de las  
personas con discapacidad,  y (9)  la part ic ipación de las  
personas afrobel lanitas con discapacidad en la v ida 
cultural ,  re l ig iosa,  y  en las  act iv idades deport ivas y  
recreat ivas .63 
 
Se encuentran,  entre otros ,  e l  Protocolo Adicional  a la  
Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Mater ia de Derechos Económicos,  Sociales y Culturales  
( ley 319 de 1996) y la Convención Interamer icana para 
la E l iminación de todas las  Formas de Discr iminación 
contra las  Personas con Discapacidad64 que consagran 
benef ic ios para esta población.  
 
En el  ámbito local  e l  P lan de Desarrol lo Municipal  2008 -
2011,  Por e l  Bel lo que queremos,  establece como 
pr ior idad la atención educat iva para la  población en 
condición de discapacidad.  
 
 

                                                 
63 Corte Constitucional. Sentencia T-043/08 Magistrado Ponente: Dr. 

Manuel José Cepeda Espinosa. 
64 Ley 762 de 2002. Diario Oficial No. 44.889. 
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15 PROTECCIÓN ESPECIAL Y DERECHOS DE LA 
COMUNIDAD NEGRA EN CONDICION DE 

DESPLAZAMIENTO FORZADO65 
 
La comunidad negra en condiciones de desplazamiento 
forzado,66 se encuentra en s i tuación de vulnerabi l idad y 
debi l idad manif iesta,  ya que a l  tener  que desplazarse de 
su res idencia hacia otros  lugares,  dejando sus 
pertenencias y act iv idades económicas habituales ,  se 
expone a un desconocimiento grave,  s is temático y 
masivo de sus derechos fundamentales ;67 como bien lo 
anota la Corte Const itucional  en razón de las precar ias  
condiciones que deben afrontar  las personas que son 
obl igadas a desplazarse,  se presenta un atropel lo de los 
derechos de los n iños,  de las  mujeres cabeza de famil ia ,  
de los discapacitados y de las personas de la tercera 
edad.  Además,  todas las  personas forzadas a abandonar  
sus lugares de or igen sufren un detr imento en sus ya de 
por  s í  muy afectados derechos económicos,  socia les y  
culturales ,  y f recuentemente son sometidos a la 
dispers ión de sus famil ias 68.  
 
Es manif iesta la necesidad y el  derecho de los  
desplazados a recib ir  en forma urgente un trato 
preferente por  parte del  Estado,69 que se traduce en la 

                                                 
65 Ver CONPES 2924,  “Sobre el sistema Nacional de Atención Integral a 

la Población desplazada”.  
66 Los CONPES 2804 de 1995 y 3057 de 1999 contienen una descripción 

general de las consecuencias socioeconómicas, políticas y psicosociales 
del fenómeno del desplazamiento forzado en Colombia. 

67 Corte Constitucional. Sentencia T-419/2003. M. P. Alfredo Beltrán 
Sierra. 

68 Corte Constitucional. Sentencia SU 1150/2000 (30 de agosto), M .P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 

69 Corte Constitucional. Sentencia T-025/2004. M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa. 

adopción de acciones af i rmativas, 70 por  orden de la  
Const itución Pol í t ica de Colombia (Art .  13 incisos 2°  y  
3° ) .  
 
La Ley 387 de 1997 y la  Corte Const i tucional  han 
reconocido que la población afrodescendiente 
desplazada t iene de manera especia l  y  preferente:71 (1)  
derecho a que se protejan y garanticen sus derechos y  
l ibertades fundamentales;72 (2)  derecho a una atención 
especial  y  preferente para al iv iar  su tragedia,  preservar 
las  condiciones mínimas para v iv ir  y  garantizar  su 
segur idad personal ;73 (3)  derecho a que se concreten las  
medidas necesar ias  para conjurar  e l  sufr imiento y los  
per ju ic ios der ivados de abandonar  el  domici l io ,  e l  
t rabajo,  e l  hogar ,  la  fami l ia ,  los amigos,  etc ;74 (4)  
derecho a que las medidas que se tomen en su benef icio 
sean ef ic ientes,  ef icaces,  proporcionales a los daños,  y   
que no desconozcan o no agraven su s i tuación;75 (5)  
derecho a una atención integral ,  tanto moral  como 
mater ial ;  76 (6)  derecho a la  reparación como v íct imas 
que son de violaciones a una ampl ia gama de derechos 
humanos;  (7)  derecho al  restablecimiento,  entendido 
como el  mejoramiento de la cal idad de v ida de la  
población desplazada;  (8) derecho a acceder 
efect ivamente a los  b ienes y servic ios básicos;  (9)  
derecho a la part ic ipación de los desplazados en la toma 

                                                 
70 Corte Constitucional. Sentencia T-098/2002. M. P. Marco Gerardo 

Monroy Cabra. 
71 Corte Constitucional. Sentencia C-278/07. Dr. Nilson Pinilla Pinilla.  
72 Corte Constitucional. Sentencia. T-025/04 (22 de enero), M. P: Manuel 

José Cepeda Espinosa. 
73  Corte Constitucional. Sentencias T-721 de 2003 M.P.  Álvaro Tafur 

Galvis,  y SU-1150 de 2000. M .P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
74 Corte Constitucional. Sentencia C-278/07. Dr. Nilson Pinilla Pinilla. 
75 Corte Constitucional. Sentencia T-086 de 2006 (9 de febrero), M. P. 

Clara Inés Vargas Hernández. 
76 Corte Constitucional. Sentencia T-602 de 2003 (23 de julio), M. P. 

Jaime Araujo Rentería. 
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de decis iones re lat ivas a su s i tuación;  (10) derecho a que 
el  d iseño y la ejecución de la pol í t ica públ ica,  se   
real izase contando con la  part ic ipación de las  
comunidades desplazadas;  (11) derecho a que se les  
garant icen condiciones de vida digna que hagan v iable 
el  tránsito hacia una solución def init iva mediante la 
e jecución de programas ser ios y continuados de 
estabi l ización económica y social ;  (12) derecho a que se 
valore la intervención l ibre ,  espontánea y decidida de 
los desplazados en el  d iseño y ejecución de las medidas 
necesar ias para enfrentar  el  f lagelo del  desarraigo;  (13) 
derecho a que el  Estado a respete la humanidad y la 
dignidad de las  v íct imas del  desplazamiento;77 (14) el  
derecho a la v ida en condic iones de dignidad; (15) 
derecho a escoger  su lugar  de domici l io y  a permanecer 
en el  s i t io escogido para v iv ir ;  (18) derecho al  l ibre 
desarrol lo de la personal idad,  a la l ibertad de expresión 
y de asociación;  (19) derecho a la famil ia  y  a la unidad 
fami l iar ;  (20) derecho a la  salud,  en conexidad con el  
derecho a la v ida;  (21) derecho a la integr idad persona 
f ís ica,  ps icológica y moral ;  (22) derecho a la  l ibertad de 
circulación por  el  terr i tor io nacional ;  (23) derecho al  
trabajo y a la l ibertad de escoger  profesión u of ic io;  (24) 
derecho a una al imentación mínima;  (25) derecho a la 
educación;  (26) derecho a una viv ienda digna;  (27) 
derecho a la paz;  (28) derecho a la personal idad jur íd ica;  
(29) derecho a la  igualdad; (30) derecho a una 
subsistencia mínima como expres ión del  derecho 
fundamental  a l  mínimo vital ;  (31) derecho al  retorno y al  
restablecimiento;  y (32) derecho a la protección (art ículo 
13 C.P.)  f rente a práct icas discr iminator ias basadas en la  
condición de desplazamiento.78 
En consecuencia e l  Munic ipio debe adoptar  e 
implementar  pol í t icas ,  programas o medidas posi t ivas 

                                                 
77 Corte Constitucional. Sentencia C-278/07. Dr. Nilson Pinilla Pinilla. 
78 Corte Constitucional. Sentencia T-025/2004, M. P. Manuel José Cepeda 

Espinosa. 

para lograr  una igualdad real  de condiciones y 
oportunidades entre los asociados y a l  hacer lo,  dar 
cumpl imiento a sus obl igaciones const i tucionales de 
sat is facción progres iva de los derechos económicos,  
sociales y  culturales  básicos de la población negra 
desplazada.   
 
Por  el lo la Administración Munic ipal  con el  P lan de 
Desarrol lo 2008 – 2011 Por  el  Bel lo que queremos,  se 
comprometió a ofrecer ,  a  la  comunidad negra en 
condiciones de desplazamiento forzado, oportunidades y  
condiciones propicias para mejorar  sus opciones y 
condic iones de v ida79.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
79 Municipio de Bello. Plan de Desarrollo Municipal 2008 - 2011. “Por el 

Bello que queremos”. Pág. 2. 
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16 PROTECCION ESPECIAL Y DERECHOS DE LA 
TERCERA EDAD80 

 
La Constitución Pol í t ica de Colombia (1991) 
considerando las  condiciones especí f icas  de debi l idad en 
que se encuentran las personas afrodescendientes de la 
tercera edad,  les  otorgó una protección especial  a l  
prescr ib ir  que el  Estado,  la  sociedad y la fami l ia 
concurr irán  la  protección y la asistencia de las personas 
de la tercera edad y promoverán su integración a la v ida 
act iva y comunitar ia.  Así  mismo,  obl igó al  Estado, 
especialmente al  Municipio,  a garantizar  a la tercera 
edad los servic ios de la  seguridad socia l  integral  y e l  
subsidio al imentar io en caso de indigencia ;8182 E l lo  
buscando una igualdad real  y  efect iva (CP.  ar t ículo 13) .   
 
La Corte Const i tucional  ha expresado que nada más 
apropiado (…) que se proteja efect ivamente a los  
c iudadanos de la tercera edad,  quienes por  sus 
condiciones const i tuyen un sector  de la población que 
merece y requiere de una especial  protección por parte 
del  Estado -como obl igación const i tucional -  y  de la  
sociedad,  dentro del  pr incipio de la sol idar idad social  en 
que éste se c imienta (CP.  Art ículo 48)83.   
 
Las personas de la tercera edad afrobel lanitas ,  t ienen 
como derechos fundamentales :  e l  mínimo al  v i tal , 84 la 
salud85 y la v ida en condiciones dignas y justas.86  

                                                 
80 Ver el CONPES 70 de 2003. “El nuevo papel del Fondo de Solidaridad 

Pensional”. 
81 El CONPES 2793 contiene los lineamentos de la política nacional para 

atender el envejecimiento en la población colombiana.  
82 Corte Constitucional. Sentencia T-172/07. Dr. Jaime Araújo Rentería. 
83 Corte Constitucional. Sentencia T-147/1995. M.P. Dr. Hernando Herrera 

Vergara. 
84 Corte Constitucional. Sentencias T-005/1995, T-323/1996, y T-

202/1996. 

Sobre el  derecho de protección87 que t ienen los 
afrocolombianos de la tercera edad,  la Corte  
Const itucional  ha dispuesto que los deberes que se 
der ivan del  pr incipio de la  sol idar idad,  se hacen mucho 
más fuertes s i  se trata de socorrer los o garant izar  sus 
derechos,  debido a que son acreedores de una especial  
protección,  no sólo por parte del  Estado s ino de los 
miembros de la sociedad y,  en part icular ,  de sus 
famil iares cercanos (CP Art  13 y 46) .  
 
En s íntes is  todos los  miembros del  conglomerado social  
se encuentran sujetos al  deber de especial  protección 
respecto de las  personas de la tercera edad 88 
especialmente su pareja,  sus hi jos ,  y en general  los  
fami l iares más próximos pues t ienen deberes de 
sol idar idad y apoyo recíproco,  que subsisten mas al lá  de 
las  desavenencias personales (C.P.  ar ts .  1 ,  2 ,  5 ,  42,  43,  
44,  45,  46) .  
 
Con base en lo anter ior  tanto el  Protocolo Adic ional  a la  
Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Mater ia de Derechos Económicos,  Sociales y Culturales  
Protocolo de San Salvador  ( ley 319 de 1996) ,  como el  
P lan de Desarrol lo Municipal  2008 – 2011 Por  el  Bel lo 
que queremos,  buscan mejorar  los  n iveles de 
autonomía,  autoest ima y crecimiento personal  en pro del  
b ienestar  del  adulto mayor89.   

 

                                                                                                        
85 Corte Constitucional. Sentencia T-025/05. M.P. Dr. Marco Gerardo 

Monroy Cabra. 
86 Corte Constitucional. Sentencias T-347/94 y T-111/94 M.P. Dr. Antonio 

Barrera Carbonell. 
87 Corte Constitucional. Sentencia T-1081/2001. M.P Dr. Marco Gerardo 

Monroy Cabra. 
88 Corte Constitucional. Sentencia T-801/98. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes 

Muñoz. 
89 Municipio de Bello. Plan de Desarrollo Municipal 2008 - 2011. “Por el 

Bello que queremos”. Pág. 21. 
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17 ACCIONES AFIRMATIVAS POSITIVAS 
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17.1  ACCIÓN OPERATIVA INDISPENSABLE:  
 
Previamente a la  apl icación de la  Pol í t ica Públ ica afrobel lanita es necesar io implementar un s istema de 
recolección de información que permita contar  con estadíst icas actual izadas,  que faci l i ten la toma de decis iones 
de alto nivel  y  permitan medir  los  impactos de las  diferentes acciones af irmativas las .  Las ent idades del   orden 
Municipal  deberán discr iminar y registrar  el  componente étnico en todas sus actuaciones 
 
 

 
17.2  EJE ESTRATÉGICO ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA: 
 
Objet ivo:  Faci l i tar  a  los afrobel lanitas la part ic ipación en las instancias de la Administración Munic ipal  para la  
toma de decis iones.  
 
Meta:  Aumentar  la part ic ipación de la  población afrobel lanita en las instancias Administrat ivas en un 5% frente 
al  total  de la comunidad negra que res ide en el  munic ipio de Bel lo .   
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA01 Reconocer que la  población afrobel lanita merece un trato di ferente,  pero 

no des igual ,  con base en acciones af irmativas y/o acciones de 
discr iminación inversa.  

 
 Secretar ía de 

Bienestar  Socia l  y  
Equidad de Género.  

PPA02 Apoyar ,  fortalecer  e incentivar  el  proceso organizat ivo y pol í t ico de los 
afrobel lanitas ,  garantizándoles la posibi l idad mater ia l  de expresar 
abiertamente sus problemáticas ,  sus deseos,  sus opiniones y la 
part ic ipación real   en todos los  espacios de plani f icación,  decis ión y 
control .  
 

 Secretar ia de 
Educación para la 
cultura.  
 

 Secretar ia de 
planeación 

 
PPA03 

 
Fortalecer la in ic iat iva y e l  compromiso de los  afrobel lanitas ,  para la  
part ic ipación cultural ,  económica,  pol í t ica y social .  

 Secretar ia  Gobierno  

PPA04 Capacitar  y or ientar ,  de manera s istemática y permanente a los l íderes 
afrobel lanitas ,  sobre l iderazgo social  y  comunitar io.  
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PPA05 Asignar  a la  comunidad afrobel lanita  una “Sede de Reuniones”  a n ivel  
municipal ,  donde la comunidad pueda reunirse a discut ir  asuntos,  de 
interés pol ít ico,  económico,  cultural ,  social  y  ambiental .  
 

 
 Secretar ía de 

Bienestar  Social  y  
Equidad de Género.  

PPA06 Crear  programas y estrategias ,  permanentes y ef icaces,  que disminuyan y 
al iv ien las  problemáticas sociales ,  culturales ,  pol í t icas  y  económicas que 
marginan a los afrobellanitas ;  especialmente para los menores de edad,  las  
mujeres cabeza de famil ia ,  los  adultos mayores y las  personas en 
condic iones de desplazamiento forzado. 
 

 
 Secretar ia de 

Educación para la 
cultura.  

PPA07 Crear estrategias que promuevan la  tolerancia,  e l  derecho a la diferencia,  
la  igualdad y  e l iminen la discr iminación.  
 

 Secretar ia de 
Planeación  
 

 Secretar ia de 
Gobierno.  

PPA08 Conformar el  comité de veedur ía para que vig i le y garantice el  
cumplimiento de las  pol í t icas y normas Internacionales,  Nacionales,  
Departamentales y Munic ipales en benef ic io de la comunidad afrobel lanita.  
 

 

PPA09 Actual ización de las estadíst icas acerca de la población afrobel lanita,  para 
conocer las condic iones demográf icas,  socioeconómicas ,  culturales ,  
pol í t icas ,  ambientales,  etc.  en que se encuentra la comunidad,  as í  como 
dar cuenta de los avances en sus condiciones de v ida.  
 

 

PPA10 Fortalecer  presupuestalmente a las  organizaciones  de base del  Munic ipio 
de Bel lo ,  para que continúen con el  desarrol lo de su objeto socia l  y de 
procesos de invest igación relacionados con la cultura afro.  
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17.3  EJE ESTRATÉGICO ECONOMÍA Y DESARROLLO 
 
Objet ivo:  Generar  cambios de act i tud en la población afrobel lanita que conl leven al  mejoramiento de las 
condic iones de v ida y de su propio autosostenimiento,  que propic ie su etnodesarrolo.   
  
Meta:  Mejorar  e l  nivel  económico y e l  desarrol lo de las  fami l ias afrobel lanitas en un 5% con relación al  total  de la 
comunidad negra que res ide en el  municipio de Bel lo .   
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA11 Formar para el  trabajo y el  emprendimiento a los afrobel lanitas ,  con miras 

a que puedan generar ideas,  planes de negocios y microempresas.    
 
De igual  manera apoyar  e impulsar   a las micro,  pequeñas y medianas 
empresas.  
 

 
 Secretar ia de 

Bienestar  Social  y  
Equidad de Género.  

 

PPA12 Promover  e incentivar  la contratación de la población afrobel lanita:  en 
los  sectores comercia les,  industr ia les ,  f inancieros y  de servicios ,  tanto del  
Sector  Pr ivado, como del  Sector  Públ ico.  
 

 Secretar ia de 
Educación para la 
Cultura.  

PPA13 Establecer  estrategias que prevengan y at iendan la explotación laboral ;  
especialmente para los menores ,  las mujeres ,  las personas en condición 
de desplazamiento forzado y el  adulto mayor .  
 

 Secretar ia de 
Hacienda.   

 

PPA14 Gest ionar el  acceso de los afrobel lanitas a una viv ienda digna,  
incluyendo la readecuación,  e l  mejoramiento y la reubicación de sus  
v iv iendas.   
 
  

 Secretar ia de 
Planeación.  

PPA15 Crear  un fondo especial  para atender in iciat ivas product ivas ,  culturales ,  
c ient í f icas ,  socia les ,  deport ivas,  educat ivas y otras que permitan el  
fortalecimiento  y desarrol lo de la comunidad afrobel lanita.  
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17.4  EJE ESTRATÉGICO EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

 
Objet ivo:  Educar  a la población Bel lanita,  sobre la importancia del  respeto a la di ferencia,  la  identidad cultural  
mediante la implementación de la etnoeducación y la cátedra de estudios afrocolombianos.  Fomentar  las 
expresiones art íst icas ,  culturales ,  deport ivas,  recreat ivas y comunitar ias de los afrobel lanitas  
 
Meta:  Ejecutar  la   etnoeducación y la Cátedra de estudios afrocolombianos en un 20%; Fortalecer y fomentar  las 
expresiones art íst icas ,  culturales ,  deport ivas,  recreat ivas y comunitar ias de los afrobel lanitas en un 8,0%. 
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA16 Implementar  en los  Proyectos Educat ivos Inst i tucionales (P.E . I )  la   

Etnoeducación y la cátedra de estudios afrocolombianos.  
 

 
 Secretar ia de 

Bienestar  Social  y  
Equidad de Género.    

PPA17 Dest inar  recursos económicos para apoyar ,  incent ivar  y fortalecer  los 
procesos  de formación y manifestaciones art ís t icas  y  cul turales a nivel  
grupal  e indiv idual  de los afrobellanitas .  
 
 

 
 Secretar ia de 

Educación para la 
Cultura.  

PPA18 Real izar  convenios con Inst i tuciones de Educación super ior  públ icas o 
pr ivadas que operen en el  Municipio de Bel lo,  para que los estudiantes 
afrobel lanitas tengan la posibi l idad de graduarse en una carrera  técnica 
y tecnología  o cualquiera de los programas que el las ofrezcan.  

 Secretar ia Deporte y  
Recreación.  

PPA19 
 

Generar  espacios inst i tucionales  y autónomos en los  medios de 
comunicación;  te levis ivos y radiales ,  donde se di fundan manifestaciones  
socioculturales y asuntos de interés para la comunidad afrobel lanita.  

  

PPA20  
Apoyo e inclus ión  en las di ferentes  d iscipl inas deport ivas .  
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17.5  EJE ESTRATÉGICO POBLACIÓN EN LA TERCERA EDAD 
 
Objet ivo:  Proteger de manera especial  a  la  tercera edad afrobel lanita,  garantizando el  goce pleno de sus 
derechos humanos y fundamentales ,  as í  como el  uso de los b ienes y recursos necesar ios  para una vida digna.  
 
Meta:  Aumentar la protección y la atención pr ior itar ia y preferente para la tercera edad afrobel lanita en un 
3.5%; Aumentar  la igualdad en el  trato y oportunidades para la tercera edad afrobel lanita en un 3.5%; Y 
aumentar  la protección y el  cumpl imiento de los  derechos y benef ic ios  de la tercera edad afrobel lanita en un 
3.5%.  
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA21 Motivar  a los  adultos mayores para que part ic ipen y se benef ic ien  de los  

programas,  proyectos que se real izan en el  municipio. 
 

 
 Secretar ia de 

Bienestar  Social  y  
Equidad de Género.  

PPA22 Fomentar  la trasmis ión de saberes ancestrales en la nueva Generación de 
infancia y adolescencia,  para perpetuar la identidad étnica y cultural .  
 

 
 Secretar ia de 

Educación para la    
Cultura.  

PPA23  
Art icular  la  presente estrategia con las pol í t icas que se formulen para la  
población  de la tercera edad. 

 
 Secretar ia  de Salud.  
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17.6  EJE ESTRATÉGICO SALUD Y MEDIO AMBIENTE 
 
Objet ivo:  Garantizar la integr idad de la salud de los afrobel lanitas ,  as í  como la conservación y recuperación del  
medio ambiente.  
 
Meta:  Aumentar los  programas preventivos y de atención en salud en un 7,0% para los afrobel lanitas;  Aumentar  
los  comedores y centros de atención para la población afrobel lanita en un 7,0%; Recuperar  y conservar  el  medio 
ambiente en un 7,0%.  
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA24 Establecer programas preventivos y de atención a la población 

afrobel lanita ,  sobre salud mental ,  v iolencia intrafamil iar ,  
farmacodependepencia,   a lcohol ismo, vacunación,  v inculación al  S ISBEN, 
planif icación famil iar ,  desparasi tación,  revis ión médica,  odontológica,  
ofta lmológica y nutr ic ional ,  etc.  
 

 
 Secretar ía  de Bienestar 

Social  y Equidad de 
Género.  

PPA25 Establecer ,  que en los comedores,  hogares infant i les  comunitar ios y 
centros para la tercera edad,  etc ,  se dest ine un  porcentaje de cupos para 
los  afrobel lanitas .   
 

 Secretar ia  de Salud.  

PPA26  
Establecer  br igadas y campañas ambientales  en donde se enseñe y se 
concient ice a los afrobel lanitas sobre el  manejo que requieren los 
res iduos sól idos y l íquidos para el  cuidado del  medio ambiente.   
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17.7  EJE ESTRATÉGICO INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
 
Objet ivo:  Dar  trato especial  y  pr ior i tar io a los n iños,  las  n iñas y los adolecentes afrobel lanitas y v iabi l izar  la 
part ic ipación pol í t ica,  económica,  cultural  y socia l  de los  menores en el  Municipio de Bel lo .  
 
Meta:  Aumentar el  respeto,  la  protección y el  tratamiento especia l  y  pr ior i tar io a los  niños,  las  niñas y los  
adolecentes afrobel lanitas en un 5%; Viabi l izar  la  part ic ipación pol í t ica,  económica,  cultural  y  social  de los 
menores en el  Municipio de Bel lo en un 5%. 
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA27 Garantizar ,  la  part ic ipación de los  niños,  n iñas y adolescentes en los  

programas preventivos y de atención en salud f ís ica,  mental ,  
odontológica,  ofta lmológica,  etc.  De igual  manera en los programas 
deport ivos y recreat ivos que se real icen en el  Municipio.  

 
 Secretar ia  de 

Bienestar  Social  y 
Equidad de Género.   
 

PPA28 Incluir  s in discr iminación a los  menores en las  Inst i tuciones Educativas,  y  
respetar  su ident idad étnica,  cultural  y  socia l .  
 

 Secretar ia  de 
Hacienda.  

 
PPA29 Potenciar  y apoyar  sus talentos,  manifestaciones art íst icas y culturales  

individuales o grupales .   
 Secretar ia  de 

Educación para la 
Cultura.  

 
PPA30  

Art icular  la presente estrategia con las pol í t icas que se formulen para los 
infantes,  adolescentes y jóvenes.   

 Secretar ía  de Deporte 
y Recreación 
 

  Secretar ia de Salud.  
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17.8  EJE ESTRATÉGICO EQUIDAD Y PROTECCIÓN A LA MUJER 
 
Objet ivo:  Proteger y capacitar  a la mujer  afrobel lanita,  para afrontar  las  condiciones de discr iminación,  
marginación,  debi l idad y vulnerabi l idad en que se encuentra,  mediante la  protección y el  fortalecimiento de los  
derechos fundamentales ,  económicos,  socia les ,  cul turales  y  pol í t icos,  la  igualdad mater ial  en derechos y 
oportunidades,  e l  acceso a la salud,  segur idad social ,  v iv ienda,  educación,  capacitación empresar ia l ,  crédito 
empresar ial  y trabajo.   
 
Meta:  Aumentar  la protección y e l  forta lecimiento de los  derechos fundamentales,  económicos,  sociales ,  
cul turales y pol í t icos de las mujeres afrobel lanitas en un 6%; Fortalecer  y garantizar  la igualdad mater ia l  en 
derechos y oportunidad de la  mujer  afrobel lanita frente a los hombres en un 6%; ampl iar  la  cobertura de la 
atención especial  y  pr ior i tar ia ,  para las mujeres afrobel lanitas en condiciones de r iesgo y/o vulnerabi l idad en un 
6%; Aumentar  y garantizar  a las mujeres afrobel lanitas ,  e l  acceso a la salud,  la segur idad social ,  v iv ienda, 
educación, capacitación empresar ia l ,  crédito empresar ia l  y  a l  trabajo en un 6%. 
 
Código Acción Af irmat iva Responsables 
PPA31 Impulsar  programas de formación pol í t ica para las  mujeres  Afro, 

con lo cual se les  forta lezca su ciudadanía para part ic ipar  en la 
toma de decis iones,  negociar ,  disfrutar  y acceder a los benef ic ios 
del  desarrol lo en condic iones de equidad.  

 
 Secretar ia 

de Bienestar  Social  y Equidad 
de Género.  
  

PPA32 Efectuar   y divulgar las  invest igaciones de las  mujeres,  que 
permitan la v is ib i l ización del  l iderazgo individual  y  colect ivo en 
sus diversas manifestaciones.  

 Secretar ia 
de Gobierno,  

PPA33 Diseñar programas para la erradicación de las dist intas 
manifestaciones de v io lencia y d iscr iminación que contr ibuyan a 
digni f icar  a la mujer -  
 

 Secretar ia 
de Educación para la Cultura.  
 

PPA34  
Art icular  la presente estrategia con las pol í t icas que se formulen 
para la mujer .  

 Secretar ia 
de Planeación.   
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17.9  EJE ESTRATÉGICO PROTECCIÓN ESPECIAL Y DERECHOS DE LOS DISCAPACITADOS 
 
Objet ivo:  Br indar  atención especia l  a los afrobel lanitas discapacitados f ís ica,  sensor ia l  o ps íquicamente,   y  se 
protegerán sus derechos y benef ic ios mediante la prevención,  la rehabi l i tación y la integración social  
concret izando las pol í t icas ,  programas y proyectos en benef ic ios de los discapacitados.  
 
Meta:  Aumentar  la  atención pr ior i tar ia y especial  a  los afrobel lanitas discapacitados  f í s ica,  sensor ial  o 
ps íquicamente en un 6,8%; aumentar  la  protección y el  cumpl imiento de los derechos y benef ic ios  de los 
afrobel lanitas d iscapacitados  f ís ica,  sensor ial  o ps íquicamente en un 6,%;  generar  empleo para los  afrobel lani tas 
discapacitados  f ís ica,  sensor ial  o psíquicamente en un 6,8%; prevenir ,  rehabi l i tar  e  integrar socialmente a los 
afrobel lanitas discapacitados  f ís ica ,  sensor ial  o psíquicamente en un 6,8%; y concret izar  las  pol í t icas ,  programas 
y proyectos en benef ic io de los  afrobel lanitas discapacitados  f ís ica,  sensor ial  o ps íquicamente en un 6,8%. 
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA35 Buscar  la posibi l idad de que un porcentaje  de los  subsidios para los  

discapacitados,  se dest ine a los afrobel lanitas que presenten disminución 
f ís ica,  s icológica o sensor ia l .  

 

 
 Secretar ia  de 

Bienestar  Social  y 
Equidad de Género.   

PPA36 Disponer  el  acceso gratuito de los discapacitados afrobel lanitas a los 
parques,  museos,  teatros ,  etc. ,   
 

 
 Secretar ia  de 

Planeación.  
 

PPA37 Establecer estrategias de coordinación con Inst i tuciones o empresas 
públ icas y pr ivadas para garantizar a  los afrobel lanitas discapacitados 
f í s ica,  sensor ial  o ps íquicamente,  e l  acceso a becas de educación.   

 Secretar ia  de 
Educación para la 
Cultura.  

 
PPA38 Art icular  la presente estrategia con las pol í t icas que se formulen para los 

discapacitados.   
 Secretar ía  de 

Deportes y 
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 Recreación.  
 
 Secretar ia  de 

Hacienda.  
 
 
17.10  EJE ESTRATÉGICO POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 
 
Objet ivo:  Se enfrentarán las condiciones de desplazamiento forzado,  en que se encuentra la comunidad negra 
para atender la y proteger la  ante el  desconocimiento grave,  s is temático y masivo a sus derechos fundamentales,  
colect ivos ,  económicos,  cul turales ,  sociales y  pol í t icos mediante el  cumpl imiento de sus derechos ya ef icacia de 
los programas,  proyectos,  y  benef ic ios para la  población afrobellanita en condición de desplazamiento forzado.   
 
Meta:  Aumentar la atención preferente y pr ior i tar ia a la población afrobel lanita en condic ión de desplazamiento 
forzado en 5.6%; Aumentar  la  protección y e l  cumpl imiento de los derechos de la población afrobel lanita en 
condic ión de desplazamiento forzado en un 5.6%; Y aumentar  la ef icacia de los  programas,  proyectos ,  y  
benef ic ios para la  población afrobel lanita en condición de desplazamiento forzado en un 5.6%. 
 
Código Acción Af irmat iva Responsables  
PPA39 La Unidad de Atención y Or ientación a la  Población Desplazada -  UAO 

debe  real izar  una invest igación sobre las  condiciones socioeconómicas ,  
en que se encuentra la comunidad negra en condic ión de desplazamiento 
forzado en el  municipio de Bel lo .  

 
 Secretar ías de 

Bienestar  Social  y 
Equidad de Género.  

 
PPA40 Coordinar  con la Unidad de Atención y Or ientación a la Población 

Desplazada – UAO, la real ización de br igadas para br indar  información,  
atender  y or ientar a la población. 

 Secretar ia  de 
Gobierno.  

 
PPA41  

Art icular  la  presente estrategia con las pol í t icas que se formulen para la  
población en condiciones de desplazamiento forzado. 
 

 Secretar ia  de 
Educación para la 
Cultura.  

 
 Secretar ia  de 

Planeación.  
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18 CONCLUSIONES 

 
 Los afrobel lanitas no son los únicos que 

enfrentan marginales condiciones de v ida,  n i  
padecen de una s is temática exclus ión.  S in 
embargo, en consideración a la  proporción de 
su población su vulnerabi l idad es 
s ignif icat ivamente mayor .  

 
 La Pol í t ica Públ ica afrobel lanita es necesar ia  

para dar  un nivel  de v ida digno a la comunidad 
negra.  Por  e l lo la normativ idad vigente,  
permite y  obl iga a la administración munic ipal  
a adelantar acciones conducentes a la solución 
de las graves problemát icas  de las  minor ías,  y  
en part icular  de los afrobel lanitas .  

 
 Los Derechos Humanos y Colect ivos merecen 

un especial   t ratamiento,  pues no se ha logrado 
la  garant ía ,  la  protección y su respeto para los 
afrobel lanitas .  A esto se suma, el  confl icto 
armado interno y el  desplazamiento forzado de 
la población negra,  que generan e l  desarra igo 
y la v iolación grave y s is tema al  derecho 
internacional  humanitar io.  Haciéndose 
imper ioso establecer  un observator io  para el  
control ,  seguimiento y veeduría de la  pol í t ica 
munic ipal  frente a la comunidad negra.  

 
 La población afrobel lanita carece de 

información acerca de los programas y  
proyectos,  que se e jecutan en el  municipio de 
Bel lo,  por e l lo urge informarlos  para que 
accedan y gocen de los  benefic ios municipales .  

 

  
 

 Siguen latentes,  las problemáticas ante la   
integración intercultural ,  e l  auto-
reconocimiento,  la pérdida de ident idad,  la  
fa l ta de oportunidades socioeconómicas,  la  
escasa part ic ipación pol í t ica,  las deplorables  
condic iones de salud,  la  carencia de v iv ienda 
digna y de espacios saludables que posibi l i ten 
un bienestar ,  e l  desempleo entre otros.  Todas 
el las  ref le jan la  necesidad de actuar  para al iv iar  
y mejorar  las  condiciones de v ida de la  
comunidad negra.  

 
 Lo importante es e l  compromiso de la  

Administrac ión Munic ipal , 90 y la part ic ipación 
act iva de la comunidad negra en la  
construcción de la pol í t ica públ ica como una 
estrategia para contr ibuir  a l  mejoramiento de 
las condiciones de vida.  

 
 Se exhorta a la comunidad colombiana,  

especialmente a la bel lanita ,   a  tomar 
conciencia de su relevancia para e l  
etnodesarrol lo de la comunidad negra y la  
observancia de sus derechos fundamentales y  
colect ivos .  

  
 
 
 

                                                 
90 “Plan de Desarrollo 2008 – 2011 “Por el Bello que queremos”. Pág. 
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19 RECOMENDACIONES 
 

 Aprobar los l ineamientos de pol í t ica y los  
programas para la  población afrobel lanita 
mencionados en el  presente documento.  

 Crear  el  Concejo  Municipal  para Asuntos y 
Pol í t icas Públ icas de las Comunidades 
afrodescendientes res idente en el  Municipio de 
Bel lo.  

 Instar  a l  Minister io de Cultura en conjunto con la 
Secretar ia de Educación para la Cultura,  or ientar 
las  acciones desarrol ladas por la  Dirección de 
Etnocultura,  a sensibi l izar  a la sociedad civ i l  y  a las  
instancias del  municipio frente al  tema de la  
divers idad étnica y cultural  de los afrobel lanitas .  

 Instar  al  Minister io del  Inter ior  y de Just ic ia en 
compañía con la Secretar ia de Gobierno,  a def in ir  
una estrategia de promoción para part ic ipación de 
las  comunidades negras,  en las ent idades 
administrat ivas  y organizaciones representat ivas.  

 Prever  las as ignaciones presupuestales dir ig idas a 
los  programas de atención a las  Comunidades 
Negras.  As í  como sol ic i tar  a  las  Secretar ias  y  
ent idades munic ipales  pr ior izar  e incorporar  en sus 
presupuestos los recursos de invers ión que 
garanticen el  cumplimiento de los  f ines propuestos 
en este documento.  

 Requerir  a las  ent idades públ icas evitar  cualquier  
t ipo de discr iminación por  razones étnicas y  
adelantar  acciones en procura de la equidad y la  
igualdad de oportunidades.   

 Requerir  a l  Minister io de Educación Nacional  y  a la  
Secretar ia de Educación para la Cultura,  d iseñar 

pol í t icas y estrategias  que garanticen la 
divulgación y la implementación de la 
Etnoeducación  la  Cátedra de Estudios 
afrocolombianos.   

 Sol ic i tar  a la Consejer ía Pres idencial  para la 
Equidad de la Mujer  y  a la Secretar ia de Bienestar  
Social  y  Equidad de Género adelantar  las acciones 
necesar ias para l levar a cabo las pol í t icas previstas 
en este documento,  re lac ionadas con la  equidad de 
género para la mujer  afrobel lanita.  

 Sol ic i tar  a la Secretar ia de Bienestar  Social  y  
Equidad de Género, apoyo a la  Organización 
AFROBELLO, para cont inuar con su polí t ica de 
integr idad étnica,  social  y cultural .  

 Sol ic i tar  a las  secretar ias mencionadas en este 
documento,  la adecuación de sus programas y 
mecanismos de inter locución con las Comunidades 
Negras ,  dir ig iéndolos a l  cumplimiento de los  
objet ivos propuestos.   

 Sol ic i tar  a l  DANE, en coordinación con el  Minister io 
del  Inter ior ,  e l  DNP,  la Secretar ia de Planeación 
Municipal  y la  UAO de Bel lo ,  la recolección,  
procesamiento,  suministro  y  la  divulgación de 
información sociodemográf ica sobre la población 
afrobel lanita .  

 Sol ic i tar  al  Minister io de Comunicaciones y a  la  
Secretar ia  de Bienestar  Social  y Equidad de Género, 
apoyar  técnica y f inancieramente el  acceso de la  
comunidad negra al  uso y formación de medios 
propios de comunicación.  

 Sol ic i tar  a l  Minister io de Protección Socia l  y  a las  
Secretar ias de Hacienda y de Bienestar Social  y  
Equidad de Género,  promover  las acciones  
necesar ias para la  reducción de la pobreza,  la   
promoción del  empleo y la  equidad,  e l  
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mejoramiento de la educación,  e l  fortalecimiento 
de sector  salud y,  en general ,  la protección Social .  

 Sol ic i tar  a l  Minister io de Transporte ,  a INVIAS y a la 
Secretar ia de Planeación  promover  la  
modernización de la infraestructura v ial  de las  
veredas de Granizal  y  Hato Nuevo. 

 Sol ic i tar  al  SENA en conjunto con la Secretar ia de 
Educación para la Cultura,  implementar una 
estrategia integral para el  fortalecimiento del  
recurso humano y empresar ia l  en el  marco de la  
estrategia de promoción del  desarrol lo económico 
y la competi t iv idad.  

CONCEPTOS 
 

 Acciones Af i rmativas :  
 
Son pol í t icas y medidas dir ig idas a favorecer  a 
determinadas personas o grupos,  ya sea con el  f in  de 
e l iminar  o reducir  las  des igualdades de t ipo social ,  
cu ltural  o económico que los afectan y/o para lograr  
que los miembros de un grupo usualmente 
discr iminados,  tengan una mayor representación.   
 

 Afro:  
 
E l  término afro da cuenta de los niveles   de mest izaje  
que se han producido  en nuestro país ;  se remonta al  
or igen y no al  color  de la piel ,  y  v iene s iendo 
reconocido a nivel  mundial  como un concepto más 
comprensivo y menos de or igen de raza.   En Colombia  
ambos términos  son ut i l izados como formas de auto-
ident i f icación.  
 

 Comunidad 
Negra:  

 
Es  el  conjunto de famil ias   de ascendencia  
afrocolombiana  que poseen una cultura  propia,  
comparten una histor ia  y t ienen sus propias  
tradiciones y costumbres  dentro de la relación  
campo –poblado, que revelan  y conservan  
conciencia de identidad  que las  dist inguen de otros 
grupos étnicos.  
 

 Etnodesarrol l
o :  
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Es un conjunto de procesos conducentes a lograr  e l  
desarrol lo integral  del  ser  humano, part iendo de la 
v is ión del  colect ivo étnico,  basado en sus 
caracter íst icas  culturales ,  apoyado en el  ejercic io de 
la economía de sus recursos y la  soberanía de sus 
terr i tor ios ,  tarea en la que se pondr ía a prueba la  
capacidad creadora del  grupo para identi f icar  nichos 
sustentables que garanticen bienestar  y la  sat is facción 
de las dist intas neces idades de la comunidad.  
 
Los elementos que deben caracter izar  el  
etnodesarrol lo de la comunidad afro son la 
sostenibi l idad de la cadena product iva,  en cuanto a la 
conservación de los recursos naturales  y en lo relat ivo 
a la  art iculación del  proceso product ivo entre el  
campo y la c iudad,  a través de la transformación y  
comercial ización.  Consol idar  un mecanismo pol í t ico 
desde la perspectiva étnica que garantice e l  
compromiso de dir igentes pol í t icos en la  
implementación del  modelo de etnodesarrol lo que se 
formule.  Compromiso de las  y  los  profes ionales 
afrocolombianos,  en la formulación e implementación 
del  modelo e desarrol lo .  Protección de los  derechos 
adquir idos mediante la Ley 70 y la reglamentación del  
ar t iculado y ampl iación de la legis lación en torno a la  
problemática urbana y en terr i tor ios no t i tu lados;  
apoyo y consol idación de los  procesos product ivos 
económicamente débi les ,  para que la comunidad 
pueda integrarse al  aparto product ivo.  
 
E l  etnodesarrol lo nos permit irá implementar un 
modelo de vida acorde con la autonomía proclamada 
por  e l  pueblo colombiano,  potenciando los valores 
étnicos y culturales ,  promoviendo la reconstrucción 
del  tej ido social ;  implementando relaciones de 
equidad;  permit iendo el  aprovechamiento sostenible 

de los recursos humanos y de biodivers idad,  para as í ,  
superar  las condic iones de pobreza y marginal idad,  a  
t ravés del establecimiento de procesos para la 
soberanía al imentar ia de la población afrocolombiana 
que reval ide las  act iv idades product ivas tradicionales 
y garantizar  de forma efect iva los  derechos 
económicos,  sociales  y culturales  de las  y los  
afrocolombianos.  
 

 Etnoeducació
n:  

 
La etnoeducación afroclombiana es entendida como 
el  proceso de socia l ización y formación que 
direcciona el  etnodesarrol lo del  pueblo 
afrocolombiano, con fundamento en su cultura, 
reconociendo a la persona y a la colect iv idad como 
sujetos de af irmación y cambio,  en interacción con 
otras culturas.  
 
La implementación y desarrol lo de programas de 
sensibi l ización y actual ización a los actores del  
s i stema educat ivo,  con el  f in  de dotar los de 
herramientas teór icas,  conceptuales  y  metodológicas 
para el  desarrol lo de la etnoeducación y e l  
forta lecimiento de la identidad afrocolombiana.  
 
Desde lo local ,  las  organizaciones afrocolombianas 
deben impulsar  procesos de divulgación, gest ión y 
comunicación de la etnoeducación y la cátedra de 
estudios afrocolombianos.  
 
En este sentido uno de los  retos consiste en promover 
la intercultural idad en el  s istema educat ivo,  mediante 
e l  conocimiento de la histor ia y los  aportes socia les ,  
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económicos,  pol í t icos y culturales  de las  comunidades 
afrocolombianas a la nación.  
 
 

 Identidad 
cultural :  

 
Se ent iende como constructora biopsicosocial  que 
genera una conciencia compart ida que permite la 
d iferenciación posi t iva,  con base en las  
part icular idades socioculturales de un indiv iduo o 
grupo.  Está l igada a la autorepresentacion y 
autoevaluación.  Es una cual idad sociología 
independiente de la voluntad de ese indiv iduo o 
grupo pero solo t iene sent ido cuando se expresa en 
relación con otros indiv iduos o grupos humanos.  
 

 Identidad 
étnica:   

 
Esta impl ica entender  las di ferentes di ferentes  
relaciones interètnicas que se dan en el  entorno 
nacional  y aun mundial ,  donde la global ización está 
provocando paradogicamente que lo local  retome 
fuerza para di ferenciarse.  E l  pueblo afrocolombiano 
pretende l iberarse de este sojuzgamiento 
ident i f icándose como sujetos socia les  con propias voz 
y luchar  por sus derechos con el  f in de que se les  
respete como son y les  reconozca su cultura.  
 

 Perspect iva 
Generacional :  

 
Son muchos los  cambios que debemos real izar  para 
construir  relaciones de mayor equidad entre los  
dist intos grupos de edad al  inter ior  de las  

comunidades afro y  las  organizaciones para lograr  
que en el  proceso de recuperación,  re-creación y 
forta lecimiento de la identidad afrocolombiana en los 
aspectos organizat ivos,  conceptuales y de 
reiv indicación de los derechos de los 
afrocolombianos,  sea posible que mujeres y  hombres 
adultos mayores ,  adultos y adultas ,  jóvenes, 
adolescentes y  niños y  niñas ,  tengan igualdad de 
oportunidades para part ic ipar  y hacer su invaluable 
aporte.  
 
Para el  logro de este propósito se propone el  
desarrol lo de act iv idades de fortalecimiento de las 
organizaciones de adolescentes y jóvenes,  como de 
las organizaciones que trabajan por  la defensa y 
restauración de los  derechos de los niños y las  niñas ,  
todo en función de movi l izar  comunidades e 
inst i tuciones en torno al  proceso de cambio pol í t ico,  
económico,  social  y  cultural .  Dentro de este marco se 
identi f ica la neces idad de aportar  al  fortalecimiento 
de procesos organizat ivos y de inclusión de las  y los 
jóvenes.  
 
La puesta en acción de los  y las  jóvenes y de niños y  
n iñas,  en di ferentes entornos surgirá como respuesta 
a un acompañamiento generacional  responsable y  
coherente,  entre ancianos,  adultos,  jóvenes y n iños y 
n iñas,  retroal imentando los procesos y aprendiendo 
de todas y todos;  esto apunta a que las  
organizaciones incorporen en sus planes de acción,  la  
perspect iva generacional  y asuman como uno de sus 
retos  más importantes,  la  formulación de un plan de 
acción de jóvenes,  n iños y  niñas.  
 

 Género:  
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Tradicionalmente la  mujer  afrocolombiana ha s ido el  
e je art iculador  y sustento de la identidad y cultura 
afrocolombiana,  s iendo indiscut ib le su s igni f icat ivo 
aporte en dicha construcción.  As í  mismo, son muchos 
y muy importantes los avances logrados en la  
cual i f icación del  l iderazgo femenino y es cada más 
amplio en el  número de mujeres afrocolombianas que 
juegan roles preponderantes en todos los ámbitos de 
interacción humana:  fami l iar ,  educat ivo,  laboral ,  
product ivo,  ar t ís t ico,  cultural ,  socia l ,  económico,  
pol í t ico  
 

 Pol í t icas  Públ icas :  
 
Es  e l  conjunto s istemático y coherente de pr incipios ,  
objet ivos y planes de acción que identi f ican,  
comprenden y at ienden la problemática de una 
sociedad o real idades de una población o comunidad,  
con el  f in de dar le solución o mejorar  las  condic iones 
de v ida,  a part ir  de la acción colect iva.  
 

 Pol í t ica públ ica Afrobel lanita:   
 
Es  una estrategia or ientada a la superación de la 
pobreza y las  inequidades socia les ,  pol í t icas ,  
económicas,  ambientales y culturales que afectan a 
las comunidades negras o afrocolombianas,   a su 
fortalecimiento, autonomía,  organización,  
part ic ipación e identidad cultural ;  y  a l  
reconocimiento,  respeto y valoración de sus formas 
socia les ,  económicas y pol í t icas por  la sociedad 
colombiana;  lo que incluye el  conjunto de acciones 
dir ig idas a promover de manera efect iva y ef icaz el  
desarrol lo integral  de esta  comunidad,  a f in de 
proteger  la  divers idad étnica y cultural  y reconocer 
los  aportes de los afrocolombianos en la 

consol idación de un proyecto de ciudad más 
democrát ica.  


